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Acta de la sesion anterior.-Cuenta.-El señor Aststier"n los señort:s: 

Balmaceda, J. Elías Sanfuentes, J. Luis 
Besa, Arturo Silva Ureta, Ignacio 
Castellon, Juan Subercaseaux, Ramon 
Charme, Eduardo Tocornal, José 
Devoto A .. Luis U rrejola, Gcnzalo 
Fábres, J. Francisco Valdes Valdes, Ismael 
J'ernández Concha, D. Vergara, Luis Antonio 
Figueroa, Joaquin Vial, Leonidas 
Infante, Pastor Villegas, Enrique 
Irarrázaval, Cárlos Wa1ker M., Joaquín 
Lazcano, Fernando i los señores Ministros 
Matte Pérez, Ricardo del Interior i de In-
Puga Borne, Federico dustria i Obras Públi-
Reyes, Vicente caso 
Sánchez M .. Darío 

Acta 
Se leyd i rué' aprobada la siguiente: 

«SESION 9: ESTRAORDINARIA EN 30 
DE OCTUBRE DE 1908 

Subercaseaux recomienda al Gobierno la 
conveniencia de ocuparse oportunamente de 
la celebracion del centenario de nuestra 
emancipacion política.--Se acuerda ampliar 
el plazo para la discusion de los presupues
tos hasta el 20 del actual.--EI señor Reyes 
observa la necesidad de llegar a un acuerdo 
tendente a evitar el que se frustre una sesion 
por haberse reclamado de la hora.-El señor 
Matte Pérez pregunta al señor Ministro del 
ramo el estado en que se encuentra el pro
yect" relativo al descanso dominical i le pide 
envíe a la Cámara los antecedentes relacio
nados con la compra de una casa en Talca 
para el servicio de policías,-.,El señor Urre
jola ruega al señor M inistro del In terior ini
cie los trabajos del servicio de agua potable 
en Yungai .. ·. Entrándose a la tabla de asun
tos de fácil despacho, se aprueba el proyec
to que concede un snplementn para obras 
de agua potable.-Continúa la discmion del 
proyecto sobre papel sellado i se aprueban 
los artículos 15 hasta 29 inclusive.- Entra a 
ocu parse la Sala de los decretos objetados 
por el Tribunal de Cuentas. Se aprueban 
los informes de Co~jsion .recaidos en dos) Asistieron los señores Escobar, Bal, decreto~: uno sobre lnyerSlon de fondos en t " ,,1., B" C. t 11 Ch D .. v • reparaclOn de muelles 1 otro referente a la í n,acu ", t¡';a., as e on, arme? ~ o seccion de «Aduanas» del correo -Queda ~ to, Fá.bres, .Fernández Concha, FIgueroa pendiente.la díscusíon del. ~n!orme recaido?dnu Javier (Ministro del Interior), Fien .el decreto sobre a1qulslclOn de estufaS~gu.eroa don Joaquin, Infante, Mac Iver, Clalton para la Armada,- Se suspende la se- M t' P B R S f t sior:.-A segunda hora se pone en discusion .ut. P, uga nrue, eyes, an ue~ es, el proyecto que autoriza la inversion de una Sllva Ureta, Subercase3llx, UrreJola, s~ma en ~ombatir bs enfermedades i~fec- Valdes Valdes, Vergara, Vial, Villegas i clOsas,-:-\ san de la pala.br~ el señor Flgue- Walker MartÍnez i lo'! señores Ministros roa (M,lll.J~tro del. Intenor¡ Ve,rgara, Pu~a 1, G ' M' .. . d 1 d t· . Borne 1 Lazcaoo. 1 queda pEndIente el rnJS- oe uerya .1 arma 1 e n us na J mo asunto -Se lev:Jllt;l la sesion, (Obras Puhhcas, 
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Aprubada. el acta/le la seslon ;-\.\lterior,) el t.':"tnwjefo un personal numeroso, i que 

se di(í ClH'nt,a de un ¡l¡formA de L, GUi¡¡i· "eri:;t in¡lt(Jt:sari,) ::;1 e" qWi el .',ervicio a 

. IJ d P 1 'f ') ," , l " 
SlOr: ermiHleflte le fBRUplV:st 1 1," n'ltt- '¡n,' :", ha F' erH:!(j rnünent (w fe( UL,¡rSe 

ti"o 11 108 i\t'(;rr~tos nún:erosl,468, i,;J76d'~" :a t;)I'I1,'", qu,) ha mauifcstado ell!.eñor 

1,G54 i 1,762, de fecha 23 de iuuio i 7, i]\t[ilJi·;tro oe C~olonizacion. 

Hi 1 :¿5 ,I t1 julio del año en cur~(", Uf:!lCdi-: El ",~ñ()r Snber(,a~eaux hace, por su 

do.s por el }\1i¡,ist,,'rio de Hacienda i oh _.: partt', i,lgunat; o\¡",ervaciones eo ~¡r!oyo ~e 

;';"f"bdq" 1",11'('\ 'l'ribul\:1.1 eL> Uu, n\;b, .,1" (:Hpuc',to p·r (JI HE;flor Reyo:'!, 1 mam-

(Juodó para t,abla. ; fi,'stl.t que,sl, HdñutÍü, iumqul "fa ántús 

\ partidario del fO!llc:uto de la innJigracion 

El ~\-,ñ(lr Siiva U reta espreC"a, que ha iw dejado ahora de 8l'1'10, en vi~}ta de la 

recibido nna curlH. que se le :w oil'iji,j(l ::speriencia, que per"onalnwnte ha podido 

dclsdü Tiltil pUl' ,:1 icjeniej'() tI,nl Daniel rccuj(lr, i del connncimiento que se ha 

Plllaci08 Olmedo, en la cual In0[J,)l'ui",¡tl fi)l" 'udo (;" qUt) un considerable llúmero 

a ,'Su Señoría algunos datos relaciOll<tJ)i:> de íilllligrantes ültimamente llegados ai 

con las tftrifas que se cobran eu 108 f;, p:is s~, preoCupttn únicameute de reunir 

rrucarrile,;: del Estado por fietes de tui· t";l Chilu algunas economías panl en se, 

nerales i otr os artlculo¡;\ que tllelwiona. guilla trasladar¡.;e a la República Arjen .. 

Esti mando conveniente que e;..os datos tÍll[L 

lleguen a conucimiento d.") la Oornifli"ll Ei ;-leñor Ministro del Interior contesta 

qüE' ('studía j.,. tarifas difermwiallJN, pide C¡lW tra..;mitini, al señor lVIini:,;tro de Co .. 

se dé rub' ;cidnd el dinha ü~vt,a ¡ q lle IulllZil,o::ion las observaciones hcchRf", por 

sea enviadu, 11, sn !l(Hllbre, f!.l sellO! }';Iíui< Jo.., :,l'fll)re:~ Senadort:s de Santiago i de 

tro du Indl's!"l;\, i Obras Públiu:l'i, A lC\ll(J(), pero que puede ant.icipar-que el 

Así se t1cnfiló. Ill·¡,!lÓ:ií¡" rld Gobierno es el de ne seguir 

El seño)' R, y'~s uloadtl la palahra ¡,,c¡l'[l, tray(oqr!n otro:', inmigrantes que aquelk\s 

ocupar"e ineid\:ntalmeute dé la r:ontest;(. qU<l los índustrialei5 dllE'cen cuntratat' para 

clon d¡ula a Su Señoría por el sel'iur Mi- su::; propias indu8tria:,;. 

nistro de Coloitizacim, a propósito de ln El ;;f:'flor "N[ac Iver hace tambien ,algu

pré:¡2.'unta quu le dirijió en 80"ioo de '.!,7 m\,s <tpreciauio1l0::; ru;,;pecto del problema 

del actual, re1ativamente al eótailo '20 de la ~nmigraeion i eótirna que es indis

qu, se halla la negociacion couo(~id¡j, ,'11 pemillble saber qué grado de verdad 

el nOlllbre dI: .;(.ntri:l.to Fant.ini. r, .,,:,t'Jll 103 denulleios que ~e vienen ha .. 

Dice qUt~ Su Señoría ent-Hndíó, 38g\"¡\ Ci,;lldo re~p('cto del alejamiento de los 

eRa respaesta, que el propó",ito dei Go'" í1llllígnwtes tnlÍdos al pals,i como supone 

bierno cm traer en lo ':\ucesÍvo única .. Clll',' d Gobierno debe tener datos sobre 

mente a I!.quellos inmiy:rant,s qm: fuenll\ ~l particular, pide al señor Ministrü del 

pedidos por indm,trialos chile lOS; pero t\~t'i{)r SA sirva soliúitar de su colega', 

que posteriormente, a causa ,le lwLcr d 8eIl()r 'Ministro de Uolonizacion, el en

visto que el Gobi8rno se ha apresura lu \;.¡ do lu;,; antecedentes que existan a ese 

a nombrar reemplazante a un empleado 1 '-'{lt'út,). 

recientemente fallecido eH Europa, quu [~lL 1\01' Ministro del Interior contesta 

figuraba en el servicio de inmigraci(',l, que tmsmitirá los deseos del honorable 

ha creido que esta circunstancia no esta .. Sellador de Atacama al s0ñor Ministro 

ba de acuerdo COIl aquellos propósitos oe elt, Clollizacion, 

reducir la corriente inmigratoria, En spguida usa dA la palabra el rnisrno 

~. ~S¡n entrar al fondo de est,a üuestiun, "p;' e' J\lIinlstro Llel Interior para. hacerse 

que habrá dt, "el' debat.ida cuando se tmte e: u) de algunas ub"Brvauiones h'~chas 

de la .::orr<'i'pondieute partida del pn~¡;;u nn h s8siofl de ayer por d sei',or Walker 

puesto de Colonizaciou, S8 limita a e . .;;prt~ 1Ianínez re:>pecto de lo::; deeretos en que 

sal' la duda que le ha !:lujerid() el hecho s:' exceden los fondoi:l consultado;; en los 

de que el Gohi.l~rllo pien:;'¡A mantener 1m tetn de ¡n lei dt~ presupuestos. 



SESh)N DE 2 DE NOVIEMBRE 279 
Llega el señor Ministl'O a 1ft conclu"lÍofl iHcrelario i riel otieiítl primero d., la In· de que habria nOllV811iellCia en modific,lr tendeneifl eltJ Antúfag-asta, lo eua! COi)la leí el,:: 20 de elHJro de 1888 i lA, de tr~viene ahi(~l'tlltnenl,) lo di.;.;puosto en el 16 .le soLÍ\lmbl e r!'\ J 881, tantu tOi-lpeclO artíllUlo 9.° de la citada lei, por cuanto de 1", f'.wtIm en que podría ordenarse Jd, dichos suddo::l están tijitdos por una lei in"j,tencÍa l'ü"pel'!.,o die') decretos ()bjeta~ permanente. 

dos por el Tribunal de Cuent.as eo'''') para Despues ele haber uS/tdo nuevamente consultar él! h segunda de esas ¡("yes al· de la palabra los señ,¡res Mini"tro del guna dispusiciu(\ teudüdto :1 obtenor una Interior iWalker MartíllPz. se cerró el mayor rapidez ,'11 el de"paeho de 10,:\ pro debat j sobre 1,,;:; illcidentes por haber Iley(~ctos de J(~i sobn; ;,;uplemellto~, d" t!l'l gadi> e.l térmIno de la primera hora, ha· nera que el Gobierno pudiera el; un br'e hiendo ántes el señor :Ylinistro del rutevu J,érminn saher iií 108 fondos quu ¡¡ide rÍ(Jr pedido qu,) se 1\llun,;iam para la le son o liÓ otorgados, slsion próxiru', como asunto de fácil En su euneepto, lit C'íUision PerHlfl;de:,;pacho, el luensaju informildo /,01' la nente de Pre,'upw>st,os, tomando en cuen. 1 Comision PertlHl.~lente de PteSupucc;to,.:, ta 1,.s ideaH que :,e h:w vertido non mo- sobre suplemento de un millon del peios tiv¡" del debate que Robre esta:; materias al ítré.m H753 del preSUplwsto del Interior, ha tenido lugar, podri1\ preparar un pro· para contiuu,~cion de los tl'ktk¡j.I'1 de agua yoct l ) d,,, leí que salvara las <lifiüultades potable. 
a qu n ahora da nJárjen la aplicacion <le Se suspfmdió la sesÍon. las (Jitadas leyes de 1884 i de 1838. A segunda hora f'(l pone en discusion El senor Walkel' Maatínez insi,te, por el oficio de ía CalUrtra de Diputados en su parte, respecto de algunas aprel~¡acio- que devuelve aprubado, con rnodificrwiones rdol'ente.,.; a irregularidadeé, en las inl· nes, el proy0cto de lei ql1e tiene por obputaciones dí~ ga4,os 't lo:;, Ítenl de la lei jDtO cOlleeder a don Zenon Méndez p'Jrdí) pre;:-;upue"tos i acerca de las verdade'. miso para la eOllAruccioil de un fenocaraS caUtlas de IO!3 eXt:(~'SOS de gasto.:.; que rril desde la estacioll d,~ J wneral Cruz. se deeretar. SOLf': ll)~\ fondos consultados hasta la línea di visoria con la República en dicha lei. Arjentina, asullto que estab,t anunciado T@rmina manife:itando que está de para lo.:.; primeros quince minutos de la acuerdo con el toüñor Ministro en la con ... órden del dilt. 
vellioueia de cowmltür alguna medida que Con motivo de alg'una-; ob,ervaciones haga lllati rápido el de"pacho de los pro- del señor Bella respecto a la, nece,;idad yectos de leí sobre sL1plei¡¡eut()~1, ¡'¡pmpre de e"tudiar en su eOfljunto dichas lIlO(1i~ que a la Vez se l'¡,fur'lh' la. leJí;sla,.~iun vi- ficaciones, el señor Walker ~L1.rtínez proj,j!Jte, re. Gri!lji'jIHlu las facilidades qlho a puso qUt; este amnto pasar:t en inLrrne virtud de ella tielle el Gobierno para ex a b C,)tuision de Industria i Ob!'as PÚceder los gastos acordados por ~J Con· bliens, indicaciol1 qil') fué tácitamente 
greso, aceptad". 

El señor lVlac·lver terció tambien en El so1'1or Presidente n,rlU1l0ió como este debate, manifestando que esr,aba de asudo,; ,le Heil desfB,cho para In', pl'i ... acuerdo en la conveniencia i nl.~cesidaJ, meros qUlnce minuto:.; de ia órden dd que siempre Su Señoría ha recomendad;), día de la sesÍnn próxi¡I1¡), el mensaja in~ de exijir el cumplimiento de la lei del aúo formado pur la COIHisiun Pé'rtWUl811\ll do 1884, no solo por parte del Gobiernl) sillo Pr('suptli~~t(j" sobre supLjrnento al ítem tambien de las corporaciones públicits a 3753 del pl'esupue"to del Interior, para que esa lei afecta; i con este motivo e,l ... continuacioil de los trabajo; de :~,gua presa que ha llamado su atellcion el! la potable; i tI rnen;;;aje sobre f!uplemento al lectura del l.teta de la. s,,~sion de <tyel', ':'\ ítem 151 d,~1 pre!~upuesto de H1Cit~nda que f,e haya aceptado por el Senado Ulla para tru,8porte do los ca.uda!e;~ i de las indicacion para aumentar los aueido~ cid cargas frscl11es, etc. 
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Re,"pecto a este último asunto, el señor; tada en la forma de un proyecto de leí 

Matte propuso qtlP se h~ pasara en infür- indepelldientp, Q1UC: del> rá tmmitarse ,con 

me a la. Comisioll de Hacieuda. stl'eglo a la preseripcion de la lei de 1884, 

'Esta illdieacion dt~J ~eñor S"mudor de Que ha irJ\ ocado. 

Chiloé se dió por aprobada tácitamente. 'El s\éñor Mini"lxo del Interior hace 

El señcr Vergara insinúa la itle~ de presente que l'n situacion análoga a la 

que si el; ti cuarto de ho1'1, de k" a~'untcs indic30ion de aumellto aceptada respecto 

de fácii d8Rpacho, quedan tierupo libn., de los ítem que se refieren al secretario 

f-JC le deHtillara e'l lo sucesivo a tra- i oficial pritw'rn de la 1ntendel10ia de 

tar del proyedo de la Cá11l9,ra de Dipu~ Antofagllst.a, se halla un ítem, propuesto 

tados, cuya discusion particular ha que"- por la Comi¡;:ion ~1iRta. en la misma par

dado pL;ndient~, relati \'0 a la reforma de tida 4. a, qUfl ,vignD" tres mil pesos para ca

la lei de papel Hellado, timbres i 8stam- sa i gastos de repres.?llb.eion al secretario 

pulas. de la Intendenein Je Santiag\l. Estima, en 

A¡;;f quedó ac(}rdado. consecutmüia, ([UO este ítem deberia suje

tarse al mismo r:l'ocedimÍento indicado 

Entrando deNpues a la tfibla ordinaria, por el i'ieñor Sen~dor de Cautin. 

continúa la disLUsion particular del pro- El señor Víll é'gas aceptD., por su parte, 

yecto de presupuestos de ~astos públicos la idea inflinllada por este últJÍmo señor 

para 1909 en Ja seccion correspondiente Senador, j der-plks d,~ ulgun debate en 

al Ministerio dd Interior. que Uflan de lo p,dahm L)s señores Puga 

El señor Vel'gara, en vi"t,a de ;as Db- Borne, \Valker ~í;Htí!l z, Valdes Val del", 

servaciont:s hechas durante la primera Bal111acede, Vergal'a, 1Iiuistro del Inte -

hora por el f'e:flol' Mac l\'er, relativatnen- ríar i RCJ}es, qu.cda aC()fdadú, por asen· 

t.e a los aumento" introducidos aJ tratarse timiento unanime de la Sala, que las 

de la partida 4 a , «Intendencias», en los indicaciones del seüor Villegas, i de la 

sueldoE del :oeeretal'io i del oficial prime- Comision MiRh 1 ~ Presupuestos, acep

ro de la intendellcia de Antofagasta, dice tada!'; en la sesion de ayer, en la partida 

que entando, en rt:alidad, aquellos sueldos 4.a del prn,~upU·~8tl) del Interior, i a que 

fijados por una lei permanente, i habiendo ahorasehaaludidopor los seflOres Vergara 

eAte hecho T,aRado inadvertido en la se· i ,;y[inistl'o d~i Interior, deben entenderse 

sion de ayRl', tanto para el señ')r Villegas, aprobadas c'mlO un proyecto de l~i ¡lIde· 

autor de la. indicncinn de aumeuto, como. pendientc ÓP, 111 lei jeneral de ¡Jresnpues

para los del1l9.s seÍlores Senadores, Su' tos i que, eu cÜllsecueneia, aquel proyec

Señúria créla que el Senado debía apre- tu 'le comtl11}"HnÍ" a 1:1 Cámara de Dipu .. 

surarse a dar cumplimiento a la prescrip tadm; el! nonf"rmida.\ a lo estn,blecido en 

CíOií contenida en col artículo 9. o de la lei e1 al Lículo 9. o etc) la leí de 16 de setiflU

de 16 H8tiembre de 1884, que establece. hl'e de i884. ell la, iligllient.n hJrI:lla: 

que las IllodificacionfJ.· que se introduje-' 

ren en la~ partidas de gastos fijadas por 

leyef; de efectos permanente si la::; que al· 
pl{i)YF.C'l'O DE LE!: 

tel'f'n IOR hupldoR o glSti)f; e¡.;table0idos en «A rtknlo lÍnicc-Elévaso para el año 

leyes especiales Re cUlisiderarán como' 1 ~Og a cuatro mil pesos el sueldo del se' 

proyectos de lei que Re discutirán i tm- cretai'ic de la Intendencia de Antofagasta, 

JY.itflrán como una lei independiente d3 la: i a Jos mil cuatrocientos pesos el d\"ll ofi· 

de presupuesto;.;. cíal prilllel'O de la misma Intendencia. 

Agrega el señor Senador de Cantin A':iÍgna:-1e durante el n~ismo año, para 

'lue halláncloó'H el Senado en presencia, catn i gask¡s de representacíon ai ¡;;ecre

de Ulla modificacioH de sueldos ya acer-. tal'lO de la Iu i 5:)llddlcia de Santiago la 

dada, insinuaria, por H.l parte, si hubiera su:;;!!. d,' tres 'o ¡¡ pewls». 

uliflDimidad para ello, que esa modifica·', El ¡,eil or RoyeA pidió se tomara nota 

,..ion Re (. ntel,rlíera. que ha quedado aClO?" . eL el <\(,:1,a de que en la discusion de la leí 
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de presupuestos se entiende que Su Se"'i3,1.~0 pe,.;os el ítem 1758, redactándolo 
ñoría. vota en contra de toda Índicacion como sigue: 
de aumento de ga'\toA que haya sido pro, «Iten} .... ü uatro oficial e" ausiliares, 
puesta por miembros del Conf.(Te¡..;o, ;,lea con setecientoi'! ochenta pesos anuales 
en la COmi;,llOn Mi . .;La () en el Senado; i cada uno. L. P. 1901 i 1909 i decreto de 
que hace esta doclur;:¡,cioll de carácter je-- 28 de febrero de 19,00, tres mil ciento 
neral, a fin de 110 tener que pedir en cada veinte pesos.» 
caso especial la cOIli\ignacion de su voto En la seecion de gastos variables je. 
en tal sen tido. ! nerale,"l, el sellor Ministro formula las 

PARTIDA 7.a 

Correos 

siguientes indicaciones: 
Que el item 1849, destinado a pro

I veer a las oficinas de correos de artícu
los de escritorio i de útiles para el em~ 
paquetado de la correspondencia, que la 

Contillú!:t la di"cu"ion de esta. partida COluision Mista propone reducir a ochen
pendieute 8H la sesiutl anteri(lr. i consí· ta mil pesos, se mantenga con la suma 
deralo:~ los Ít8lli eorrespondiulJtfls a la de cier, mil pesos con que figura en el 
administracion principal J:j Tarapacá, el proyect,); 
señor Ba:mHceda, qlle había quedado con! Que el ítem l852, importe de 1m; con
la palabra. hfi00 indicaeion P,U'u que se trat08 para conduücion de correspon
consignen dos ítem nuevos, concebidos dencia, que L, Comisio,tl propone rebajar 
como sigue: de ffuinientos ein0uenta mil a quinientos 

'LIt' A" t 1 d B mil peso!';, se eleve a seiscientos mil pe-" om... Jentes pos a es e ue-
L C l ' C 11 h' SO:';', i na ventura, a Bn tra 1 1) la naSl, con 

doscientos cuarentt" Deso.,¡ anuales cada Que el ítem 1853, ImprmiÍvn de do. 
UIlO, seteclenLos veirtte peS(3». eumentos destinados al correo, se eleve 

«Item ... Ajente po;,; tal de Alto de de sesenta mil a ochenta mil. 
Caleta Buena, debiend,) e;,;tab:ecerse en Las dos primeflls indicaciones del se
su oficina el servieio de jil'O!i postales, ñor Mi nistro se dan tácitamente por 
tresúieul;os sesenta peso::.». "probadas i queda pendiente la votacion 

d"l la úJ tirna por haber llega,do la hora. 
Propone, ademas, que ~d final Je la Se levantó la sesio!1.)} 

glosa del ítem 1017 se agregUtm las pa-
labras: «debiendo estab18ü01'se en:m ofi. 
cina el servicio de jirus [H)StaleiJ» i al 
final del ítem 10'14 eHtws otras: «i Colla- Se dió cuenta: 
huasi». I 

Cuenta 

D;jf:;pl~eS (k .h"hl-'I, (:l'l!l:f,jst~d:) ~1 se.; 1.0 Del ~iguiul)tt! oacío dtd senor Mi. 
ñor Mllll~t!'O dl'¡ Inri rI,'[" ,.(1 itsentlilllento ¡ nietro c¡.~ Industria i Obras Públicl:l,H: 
a las indicaci<)llf-:s furmuladas por el SeilOrl S t' d t b d 8 B lId ,,' ! «an lago, jO "oc u re e [90 .-

¿tdnaCt)( a, se (nn taültnm8lltd por tif.:t'Cl ; Como complemento de los informes 
b!\d?s 1m; ítem 992 ,t!. lO~4 ~lIC1~SlVt',~que tuve el hOllor de remitir a S. E: 
conjuntamente eull dIChas 1',dteaelOlItJs.¡ con mi nota numero 1,4 r6, de 8 del 

Los ítem 1045 a 1847, inclusive, factual, relativos a la mareha de los es
correspondientes a 1,118, demas adminiS-¡ tablecimientos subvencionados, corres
traciones principales de correos, desde pondientes a este Depé rtamento, envIo 
Antofagasta hasta Mugallá:los, se dan a S. E. copia del referente a la Escuela 
sucesivamente por aprobados por asenti- \ Taller parroquial de Chillan Viejo, 
miento tácito de la Sala, conjuntamente ( Dio:; guarde aS. E.-GutllermC' Echa .. 
con las indicaciones propU8!-Jtas' por la ~ varr[a.) 
Comision Mista ¡con úná itrdicaciolJ del} 2.° De 10-0 siguientes oficios de la Ho
señor Vergala para elevar de 1,560 a norable Gámar~ de Diputados: . 

, ' 
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a) «Santiago, 30de octubre de 1908.- de policía de Tocopilla, respectivamen

Tengo la honra de poner en conoci- te, las sumas de treinta i siete pesos 

miento de V. E. que la Cámara de Di- ochenta centavos i doscientos cuatro 

putado:" An sesion del dia de ayer, ha pesos, por conducían de pasto al prí-· 

aceptado la renuncia presentada por mero. i por gastos de pasaje para ha .. 

don Gonzalo Echenique, del cargo de cerSd cargo de su pue:i(o al segundo, e 

miembro de la Comision Mista de Se .. ím putan los gastos al ítem 927 de la 

nadares i Díputados encargada de Astu- partida 5: del presupuesto vi;ente. 

diar el proyecto de presupuestos ¡Jara El último ordena que la Tesorería 

1909 i la cuenta de inversion del año Fiscal de Puerto Montt pague al tenien

último, i ha nombrado en su reeplazo te del Reji miento Carabineros, don 

al señor don Guillermo Pereira. (Horacio Vio Agüero ciento cinco pesos, 

Dios guarde a V. E.-RoBERTo SÁN-~p()r pasaje desde esa ciudad a Temuco, 

CHEZ.--Néstor Sánche{, Secretario.» e imputa el gasto al Item 3714, partida 

b ) «Santiago, 2 de D oviem bre de 1908 18 del presupuesto. , 

- ·El proyecto de leí, remitido por el La Corte de Cuentas hizo a S. E. el 

Honorable Senado, por el cual se auto- Presidente de la República la represen

:iza al. Presidente de la Re,Pública par.a ) tacion prescrita por la leí de ,20 de ene

lllvertlr hasta la suma de clllcuenta 11)11) ro de 1888, porque segun consta de las 

pesos, en la aóopcion de medidas para anotaciones puestas por la Direccion de 

combatir las enfermeda(l.es infecciosas Contab,lidad al hacer las refrendacio ... 

i demas gastos que orijine el servicio nes de los gastos que esto~; decretos 

sanitario del pais, ha sido aprobado por autorizan, los ítem a que se imputan 

la Cámara de Diputados elevando de están exc8didos, i la Corte estima que 

cincuenta a doscientos mil pesos el estos excesos no se encuentran com, 

monto de la suma consultada. prendidos en ninguno de los casos con .... 

Tengo la honra de decirle a V. E. en templados en el arHculo :4 de la lei de 

contestacion a su oficio PúQero '43. de 16 de setiembre de 1884. 

fecha 6_ de agosto del presente año, S. E. el Presidente de la República 

a.compana.ndo los antecedentes respec .. ha tenido a bien insistir en que se tome; 

tlvos. ) razon de los mencionados decretos, i se 

DlOS gua~de a V. ~.-RA~AEL ORREGO,) ha procedido a esta formalidad en cum ... 

-Néstor Sanche{. Secretano.» plimiento a las disposiciones legales 

3. o De los siguientes oficios del Tri· que la ordenan. 

bunal de Cuentas: La Corte de Cuentas a\.ovrdó poner en 

á) «Santiago, 27 de octubre de 1908. conoci:niento del Soberano Congreso 

--hl Ministerio del Interior ha remiti- los decretos objetados i el que ordena 

do a este Tribunal, para la toma de ra ! tomar razon de ellos, en virtud de lo 

zon, los decretos supremos números dispuesto en el número X del artículo 

~3.997, 4,002, 4,003 í 4,006, de 4 de 5,° de la lei de 20 de enero de 1888. 

setiembre último. Adjunto remito a V. E. copia aut0fi· 

El primero autoriza al Intendente de zada de los decretos i de la representa~ 

Concepcion para jirar contra la Tesare- cían de la Corte de Cuentas. 

rfa Fiscal respectiva hasta por mil qui..., Dios guarde a V E. - Antonio' J. 

nientos pesos, para trasporte de los Vial.» 

materiales para las pesebreras de la po- b) «Santiago, 30 de octubre de 1908. 

licía de su dependencia, e imputa el -El Milllsterio del Interior ha remití

gasto al ítem 917, partida 5: del presu- do a este Tribunal, para la toma de 

puesto. razon, los decretos supremos números 

Los dos que siguen ordenan a las 4,10'),4,106, 4,I07i 4,108, de fecha 12 

1'esorerlas Fiscales de Arauco i Toco'" de setiembre último. 

pilla pagar a don Francisco González i Estos decretos ordenan que las Teso· 

a don Ricardo Montes J sub-inspector rerias Fiscales de~San Fernando, Lima ... 

---,-
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che, Curicó í TaItal paguen a los seño .. 
res Pedro Rojas. Julio Vel1sco, Félix 
Moreno i HernánJez Hermanos, resp:c
tivamente, las sumas de trescientos 
pesos, trescientos setenta i ocho pesos 
cif'cuenta centavos, mil novecientos 
dieciocho pesos diecinueve centavos i 
ciento ochenta i cuatro pesos, por fo 
rraje suministrado a las policías respec .. 
tivas, e imputan los gastos al ítem 923, 
partida 5: del presupuesto del Interior. 

La Corte de Cuentas hizo a S. E. el 
Presidente de la República la repcesell
tacion prescrita por la lei de 20 de elH> 

ro de 1888, porque segun constH de las 
anotaciones puestas por la Direccioll 
J eneral de Contabilidad al hacer las 
refrendaciones de los gastos que estos 
decretos autorizan, el ítem a que se im 
putan está excedldo, i la Corte estima 
que estos excesos no StJ encueutn( 1 

com pren didos en ninguno de los C:1:;U:; 

contemplado,;, en el I1rtículo 14 de la leí 
de 16 de setiembrü de 1884. 

S. E. el Pret'·ideiltc de la República 
ha tenido a bien insistir en que se tome 
raza n de Jos mencionados decretos, 1 
se ha procedido a e~ta formalidad en 
cumplimiento a las dIsposiciones lega-

--les que la ordenan. 
La Corte de Cuentas acordó poner ell 

conocimiento del Soberano Congreso 
los decretos objetados i el que 01"<1:;oa 
tomar razon de e11 os, en virtud de 10 
dispuesto en el núme: () X del artículo 
5.° de la lei de 20 de enero de 1888. 

Adjunto remito a V. E. copia autori, 
zada de los decretos i de la representa, 
cion de la Corte de Cllent;:¡s. 

Dios guarde a V. E. --A nfonio J. 
Vial.» 

e) «Santiago, 27 d¡; octubre de rgoi-3. 
-El Ministerio de' Hacienda ha rern:ti· 
do a este Trib lH1al, para la toma de ra· 
zon, el decreto suplemo número 2, r ;¿:2, 

de 29 de agosto últi '110. 

Este decreto crea en Ja Aduilt1;1 d2 
Iquique un cuerpo denominado Gn,¡r·
cia Especial de B:1hía, dependiF!!ltt: de 
la Administracinn de la Aduana de esa 
ciudad, i manda imputar el gasto que 
ocasiona el personal al ítem 1 488-, p~lr· 
ti da 20 del presupuesto Je Hacienda. 

La Corte de Cuentas hizo a S. E. el 
Presidente de la República la represen ... 
tacion prescrita por la leí de 20 de eoe
ro de 1888, porque segun consta de la 
anotacion puesta por la Direccion de 
Contabilidad al hacer la refrendacion 
del gasto que este decreto allÍoriza, el 
ítem a 'lne se imputa está excedido, i 
13 Corte 8Sti ma que este eXC2SO no se 
encuentra comprendido en ninguno de 
lps Cfl30S contemplHdos en el artículo 
14 de la leí de r6 de setiembre de 1884. 

S. E. el Presidente de la Repúhlica 
lla terudo a bien insistir en que se tome 
razon Jel mencionado decreto, i se ha 
procedido a esta formalidad en cUlllpli
~iento a la" disposiciones legales que 
la ordenan. 

La Corte de Cuentas acordó poner en 
conocí miento del Soberano Congreso el 
d,~creto objetado i el que ordena tornar 
rnWil de él, en virtud de lo dispuestu 
e11 él :J.úmero X del artículo 5.° de la leí 
de -w de enero de 1888. 

Adjunto remito a V. E. cDpia <Juto· 
riz~da de los decretos i de la represen
tacion de la Corte de Cuentas. 

Dio", guarde a V. K-Antonio J. 
Vial.,,» 

d) «Santiago, 27 de octubre de 1908. 
-El Ministerio de Haclenda ha remitido 
ét este Tribunal, para la toma de razon, 
el decreto supremo núm;:-ro 1,641, de 
10 de julio del año en curso. 

Este decreto autotiza al teniente,ad
ministrador de la tenencia de Aduana 
de Quellon, para jirar contra la Teso .. 
rer~a Fiscal respectiva, hasta por la su
ma de trescientos pesos, a fin de que 
atienda al page de los cánonel> de arrian. 
do de la casa que ocupa la oficina de su 
c;:¡rgo, i deduce el gasto del ítem 1491, 
piHtida 20 del presupuesto vijente. 

La Corte de CuentRs hizo a S. E, el 
Pi esi dente de la República la repreSt:Il
tacion rL:scriLa por la lel. de 20 de U¡],;
lO de ¡g88, porque segun consta du la 
anotacion puesta por la DirecciOIl Je 
ContRbilidad al h,¡cer la refrendacion 
del gasto que este decreto autoriza, el 
¡tema que se imputa está excedido, i 
la Corte esti m a q.¡e.- (este exceso n o S~ 

encuentra comprendido en ninguno:.te 
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los casos contemplados en el art1culo l/por no pertenecer al culto católico, que 
I4 de la lei de [6 de setiembre de corresponde a la reliji,)n declarada del 
1884. Estado por nuestra Constitucion i las 

S. E. el Presidente de la República ¡ leyes, i que es, por cosiguiente, el úni
ha tenido a bien insistir en que se tome i co privilejiado. 
razon del mencionado decreto, i se hai S. E. el" Presidente de IR República 
procedido a esta formalidad en CUmpli-¡ha tenido a bien insistir en que se tome 
miento a las disposidonts legales que razon del mencionado decreto, i se ha 
la ordenan. procedido a esta formalidad en cumplí .. 

La Corte de Cuentas acordó poner en \ miento a las disposiciones legales que 
conocimiento del Soberano Congreso la ordenan. 
el decreto objetado i el que ordena to- La Corte de Cuenta,: acordó poner 
mar razon de él, en virtud de lo di s- en conocimiento del Soberano Congre
puesto en el número X del artículo 5.° so el decreto objetado i ellJue ordena 
de la lei de 20 de enero de 1888. tomar razon de él, en virtud de lo dis .. 

Adjunto remito a V. K copia autori·· puesto en el número X del artículo 5.° 
zada de los decretos i de la representa· de l::t lei de 20 de enero de 1888. 
ClOn de la Corte de Cuentas. Adjunto remito a V. E. copia autori-

Dios guarde a V. R.-A ntonlO ./. zada de los decretos i de la representa .. 
Yial.,» cion de la Corte de Cuentas. 

e) (Santiago, 29 ¡fe octubre de 1908 Dios guarde il V. E.-A ntonio ,. 
-El Ministerio de Hacienda ha remi fl ial.» 
tido a este Tribunal, para la toma de f) «Santiago, 29 de octubre de 1908 . 
razon, el decreto supremo número -El Ministerio de Hlcienda ha remiti .. 
2,06lj, de 28 Je agosto último. do a este Tribunal, para la toma de ra, 

Este decn~to ordena que :a Aduana zon, el decreto supremn número 2,175, 
de Valparaiso despache libre de den~~ de 11 de setiembre últllTO. 

chos de ínternacion un cajon marca Este decreto autoriza &1 nd:ninistrador 
«Rev. A. R. Harper Smith, casilla 600, de la Aduana de TaItal, para jirar con .. 
Valparaiso»i quecontieneun armonium tra la Tesore¡la Fiscal respectiva, hasta 
llegado por vapor «Almond Brand}», por la suma de ochocientos pesos, para 
destinado al servicio del culto divino atender a la adquisicion de combustible i 
en los buques mercantes fondeados en otro-; útiles para el funcionamiento de 
la bahía úe dicho puerto. la lancha a vapor del Resguardo de la 

La Corte de Cuentas hizo a S. E. el ¿Aduana de ese puerto, e imputa el gas, 
Presidente de la República la represen~ )to al ítem 1491, partida 20 del presu~ 
tacion prescrita por la leí de 20 de ene puesto de Hacienda. 
ro de 1888, por estimar que la libera- La Corte Je Cuentas hizo a S. E. el 
cion de derechos que concede este de. Presidente de la República la represen .. 
creto, no se encuentra comprendida en tacion prescrita por la lei de 20 de ene
la disposicion del inciso 6. 0 del articulo ro de 1888, porque segun consta de la 
7.° de la leí de 23 de diciembre de 1897, ar.otacion puesta por la Direccion de 
que declara libre de derechos de inteL Contabilidad al hacer la refrendacion 
nacíon los altares, ornameIltos, custo· del gasto que este decreto autoriza, el 
dias, vasos sagrados i dernas objeto ítem a que se imputa está excedido, i 
destinados al culto divino, cuando di por estimar la Cort~J que este exceso no 
los puertos de donde provienen vengan se encuentril comprendido en ninguno 
de cuenta de las comunidade,;, monas de lOS C:-tSOS contcmpLldos en el artícu· 
terios, o iglesias a cuyo servicio debn" lo 14 de In leí de 1 ¡) de setiem1;>re de 
aplicarse; i cree la Corte que el templo 1884. 
disidente, a que se destina el objeto dé: S. E, el President; de la República 
que se trata, no puede gozar de 1;¡ na teniJo a bien insistir en q.'c cíe tome 
exenchm de derechos que la lei concede, razon del mencionado decreto, i se ha, 
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procedido a este. formalidad en cumplí 
miento a las disposiciones legales que 
la ordenan. 

el decreto objetado i el que ordena to ... 
mar razon de él. 

Adjunto remito a V. E. copia autori
zada de los decretos i de la representa-La Corte de Cuentas acordó poner en 

conocimiento del Sob0rano Congreso cion. de la Corte de ~ue~ta=- J 
el decreto objetado i el q u . .:: ordena to. ~ ~DIJS gualde a . • . Agui ... 
mar razonde él, envirtuddelodis-l 11c .. » . 
puesto en el número X del artículo 5.°1 h) «~a?tiag:o, 3I de ~ctubre de r9?~' 
de la lei de 20 de enero de 1888. -El MID1steno d~ HaCIenda ha remltl· 

Adjunto remito a V. E. copia autod, 
zada de los decretos i de la re¡Jresenta
cion de la Corte de Cuentas. 

Dios guarde a V. E.-Antonio .l. 
Vial.» 

do a este Tribunal, para la toma de razon, 
los decretos supremos números 1, 567t 
2,114 i 2,I21, de fechas 4 de julio, 22 

i 29 de agosto últimos. 
El primero ordena que la Tesoreríl 

Fiscal de Valdivia pague a doD. Alberto 
g) «Santiago, 3 1 de octubre de ~908. Beherens la sUllla de tres mil ciento 

-El Ministerio de Hacienda ha remiti~ treinta i siete pesos treinLl centavos, 
do a este Tribunal, para la toma de yue se le adeuda por diferc.'ncia de cam
razon, el decreto supremo número bio entrt) la suma de cincuenta i un mil 
2,137, de 29 de agosto último. pesos 0ro de dieciocho p''1iques, en 

Este decreto crea, en la Aduana del que se contrató la construccion de dos 
puerto de Talcahuano, un cuerpo de lanchas para la Aduana de ese puerto, 
nominado Guardia Especial de Bahía, computada en moneda corriente al cam· 
compuesto del siguiente personal: un bio del dia 20 de mayo de 1906, en que 
jefe, con tres mil seiscientos PI~SOS anua- debió efectuarse la entrega de las lan
les; tres inspectores, con do" mil cua- chas i la cantidad de sesenta i un mil 
trocientos pesos anuaLs cada UllO; pesos veinte centavos que se le pagó, 
dieciseis guardialles, con mÍi ochoclen- en conformidad al decreto 2,456, de .:; 
tos pesos anuales cada uno; dos toga- de julio de 1905. 
neros, con mil ¿oscientos pesos anuales. El segundo i tercero, autorizan a 
Se ordena deducir el gasto del ítem los administradores de las aduanas de 
1488 , partida 20 del presupuesto de Valdivai i Talcahuano, para jirar con
Hacienda. tra las Tesorerías Fiscal es respecti· 

La Corte de Cuentas hizo a S. E el vas, hasta las sumas de doscientos pesos 
Presidente de la Repúblic<l la represen- i mil quinientos pesos, respectivamente, 
tacion prescrita por la lei de 20 de ene ... para atenJer a los gastos que orijine el 
ro de 1888, porque segun consta de la servicio de luz i lumbre en las ofiEinas 
anotacion puesta por la DÍleccion de de la Adllana de Valdivia, i para el 
ContabihdaJ al hacer la refrendacion mantenimiento de las embarcaciones a 
del gasto que este decreto autoriza. vapor de la Aduana d:, Talcahuano, e 
el ftem a que se imputa está excedido. imputan los gastos al ítem I¡f99, partí ... 
i la Corte estima que este exceso no Se da 20 del presupuesto de Hacienda. 
encuentra comprendiC',(} en ninguno dE, La Corte de Cuentas hizo a S. E. el 
los casos contemplados en el artíclllo Presidente de la República la represe 0-

14 de la ¡(~i de 16 d.:} setiemhre de lSFl4_ tacion prescrita pUl" la lei de 20 de ene,. 
S E. el l:)residcn te de J:l Repúblic,,! 10 ,le ¡t38~, pnrq lIe seg\¡n consta de las 

ha tenido a bien insistir en llue s,: tOlDé'· anotacion(;s pllesL1s por L\ Direccion 
razon del mencionado L[ecr"[,, 1 ~,t~ h~: Jeneral de Contabilidad al hacer las 
procedido a esta formaJídad en cumpli,; refrendacion,;s de lo::! ga&tos que estos 
miento a las disposiciones legales que \ decretos autorizan, los ítem ,1 que se 
la ordenan. imputan están ~xcedido:~. i la Corte 

La Corte de Cuentas acor iÓ poner en estima que estos ex::esos no se encuen
conocimiento del Soberano Congreso tran comprendjdos en ninguno de los 
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caso~ contemplad?s en el artículo 14 de\tconocimiento cid Soberano Congreso el 
la lel de 16 de setIembre de Itl84. ;'decrelo objetado i c~ que ordena tomar 

S. E: el Presid,eo~(' de la Repúbiica;r;¡zon ,Je ¡'~l, en virtu.J de 10 dispuesto 
ha temdo a b!en lOslsttr en que se torne; en el D'Jmero X d.] articulo :;.0 de la 1ei 
razon de los mencionados decretos, i de 20 de enero de [88S, , 
se ha procedido a esta formalidad en Adl'Ut1tc r 'ml't -O¡T E . t 

1
" 1 d' .. J L o a v. . copla au o· 

cump lmlento a as lSPOSlC¡Ones lega- l'1'zad'1 de lo l t ' d ] 'd . <. e S (lecre os 1 e a represen-
les que la 01 enan. t",1'O" de j C t 1 C t 

C C 
' d ... \' ·.a 01 e oe ueo as. 

La arte de uet1tas acordo pODer eo 
... onodmiento del Soberano Congreso Dio:- guarde }1 V. E.--T. Aguirre L.1> 
loa decretos objetados i el que ofdeTln j) «Santiago, 27 de octubre de 1908 . 
tomar razon de ellos, el. virtl1d de lo ,·-El Ministerí0 de Marina ha remitido 
dispuesto en el nÚPlero X del artl<ulo a estl1 Tribullill, parn la toma de razon, 
5.° de la leí de 20 de e:1e1'O de I888. el decreto supremo número 1,570, de 

Adjul1co remito a V. E. copi" aulOlj, 28 de agosto último. 
zada ci.e los decretos i de la representa' Este decreto ordena descargar du ítem 
cion de la Corte de Cuentas. 887, partida II del presupuesto .le Ma· 

Dios guarde a V. E.-T. Aguirre L rina la cantidad de diecisiete mil ocho
i) «Santiago, 31 de octubre -de 1q08, cientos "cinte pesos. a que ascienden 

-El Ministerio de Guella ha remitido los sueldos gráti<: que se abonaron a la 
a este Tribunal, para la toma de 1'azon. tripu1:1cion del (Chac'1buco'/) en el viaje 
el decreto supremo número 1 ,338, de 24 que dicho cru,:ero hizo a Punta Arenas, 
de setiembH; próximo pasado, con motivo di' la recepcion de la Escua-

Este decreto autoriza al cnman,Jante dril norte americ9.na, suma que fué im· 
jeneral de armas de Valparaiso pdra jirar pntad(1 al ítem antedicho por el decreto 
contra la Tesorería Fiscal de ese puerto supremo ::¡44, de 18 de marzo último, i 
hasta por la suma de cincuenta i siete mil ordena cargar dicha cantiddd al ítam 
seiscientos nueve pesos treinta i cinco lQ4, partid;::! 3." del presupuesto vijente. 
centavos, a fin de que atienca al pago La Corü~ de Cuentas hizo aS. E. el Pre
de los derechos de aduana del paño jsidente de la Repú')lica la representacion 
]oneta '-emitidos para el Ejército por la prescrita por b lei de 20 de enero de 
Comision Militar, e imputa el gasto al r888, porque estima que el sueldo que 
ítem 167, partida 8: del pre:supuesto de se concedió a lo:, tripulantes del «Cha~ 
Guerra vijente. cabuco», no fué como adelanto de suel-

La Corte de Cuentas hizo a S. E, el do sino como una gratificacion conce.
Presidente de la República 1:1 represen ,hia al persot1a.l de esa nave para aten
tacion prescrita por In lei de 20 de ene der a sus gastos persoGnles de repre
ro de 1888, porque segun consta de la sl~ntA.cion. i por tanto. cree que la im
anotacion puesta por la Din'ccion p·]tacioo primera es la única correcta. 
Contabilidad al hacer la refrendaci0I1 Cree la Corte de Cuentas que al ítem 
del gasto que este decreto autoriza, el que consulta el sUé;ldo del personal 
ítem a que se imputa está excedido, i no puede imputarse, plJes, como ántes 
la Corte estima que este exceso no se se ha dicho, no se trata de un sueldo 
encuentra compren(~ido en ninguno de devengado o. 8delantado, sino de una 
los casos contemplados en el artículo gratificacion especial para gastos de 
14 de la lei de 16 de :o:;p.tiembre de 1884, representacion. Estima, en consecuen·, 

S. E. el Presidente de la RepúL'lica ci!l, que es:e decreto .:ontraria lo dis
ha tenido a bien insistir en que se tome puesto Gn el artículo 13 de la lei de ~6 
razon del ro encíonado (l.ecreto, i se ha de setiembre de I SF;4. 
procedido a esta forl11~Üidad en cUrTlpli- S_ E. el Presidente de la República 
miento a las dispo:"iciones legale:; que ha te:llc6 él bien in ;:,::;1' en que se tome 
la ordenan. razoa del mencionado lecreto, i se 

La Corte;} de Cuentas acordó poner en ha procedido a esta formalidad en curo-
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plimiento a las disposiciones legR.1cs 
que la ordenan. 

La Corte de Cuentas acordó poner en 
conocimiento del Soberano Congreso 
el decreto objetado i el que ordena to_ 
mar razon de él, en virtud de lo dis, 
puesto en el número X del artícu:o 5'° 
de la lei de 20 de enero de 1888. 

Adjunto remito a V. E. copia auto
rizada de los decretos i de la representa ... 
cion de la Corte de Cuentas. 

Dios guarde a V. E-·--A ntonio J. 
Vial.» 

4. o De los siguientes informes (le la 
Comision Permarwnte de Pre¡,;:up1l8stoS: 

a) «Honomble Senado: 
Por decreto número 3 ,680, espedido 

por el Ministerio del Interior el 18 de 
agosto de este año, se autorizó al Direc
tor Jeneral de la Armada pIna jirar 
contra la Tesorería Fiscal de Valparalso, 
a medida que las necesidades del ser·· 
vicio lo exijieran, hasta por las canti
dades de mil cuatrocientos cuarenta pe 
sos, oro de dieciocho peniques, O su 
equivalente en moneda corriente, i la 
de novecientos ochenta i dos pesos 
úchenta centavos, moneda corriente, a 
fin de atender a la instal2.cion i ciernas 
gastos que orijinara la reparacion de la 
estufa Clayton destinada a la desinfec~ 
cion de naves de aquel puerto_ 

Dicho gaste se imputó a la leí núme ... 
rO>,987,cie 26de agosto de 1907. 

El 3 de setiembre último la Corte de 
Cuentas acordó representar este decre· 
to al Presidente de la República, en 
cumplimiento del deber que le impone 
el número X del artículo 5 ° de la lei 
de 20 de enero de 1888, por cuanto, se 
gun la anotaCÍon puesta por la Di rec ... 
cion de Contabilidad, al hacer la re 
frendacion del gasto, el ítem n que se 
im puta estaba excedido i la Corte esti" 
ma que este exceso no se comprendia 
en ninguno de los casos contemplados 
en el artículo I4 de la leí de 16de se
tiembre de 1884. 

El Ministerio del Interior, por decre~ 
to número 4,084, de 10 de setiembre, 
ordenó al Tribunal de Cuentas tomar 
rawn del citado decreto i para ello se 
fundó: 1.° En que el número 4.° del 

artículo 14 de la mencionada leí dispo
ne que podrán excederse los ítem del 
presupu:)sto cuando se trate de exijen~ 
cÍCts impostergables del servicio; 2.° En 
'1 ue la instatacion i reparacion de la 
estufa ela vto n es de necesidad urjente 
pAra mantener el e.<;tado sanitario de 
Valp8.raiso, i, por 10 tanto, que el gasto 
q ne el e¿presado decreto autoriza se 
encuentra comprendido en el número 
4.° del artículo 14 de la lei de 16 de 
setiembre de r884. 

La Comision estima que la Corte de 
C'lentas ha aplicado correctamente el 
articulo 14 de esta leí. 

En efecto, dicho artículo dice: 
«N o se podrá exceder la suma fijada 

en cada ítem o partida de los presupues
tos de gastos, salvo 1m Jos casos si~ 

guientes: 
4.° De exijencias inpostergables de 

provísion o de servicio g ue .sean condi
clan de la cm presa misma i que no se 
hubiesen poaido prever.» 

No se refiere, pues, la leí a exijepcias 
impostergahles del servicio público en 
jerreral, puesto que ellas deben ser con~ 
elidan de la empresa misma, lo que 
supone la existencia de una empresa 
del Estado que exija provisiones o ser .. 
vicios que no huhieran POdIdo preverse 
i para cuya sa11sfaccion autoriza la leí 
que pueda exceJ,3rsu el crédito abierto 
por la lei de presupuestos. 

Así lo ha entendido tambien el Eje
cutivo. 

Haciendo uso de la autorizacion que 
le confiere el número 2.° del artículo 82 
(73) de la Constitucion Polltíca para es~ 
p¡~'lir lo~.iecretos, reglamentos e ins
trucciones que crea convenientes para 
la ejecuc10Q de las leyes, el Presidente 
de la República dictó el reglamento de 
24 de diciembre de 1903 para la aplica
cíon de los articulos 11, 12, 13 i 14 de 
la lei de 16 de setiembre de 1884, que 
lleva la firma del señor Riesco i del 
Ministro de Haci.enda, don Miguel Cru .. 
chaga. 

Pues bien, en el articulo 19 ú~ dicho 
decreto reglnmentario, se dice: 

«Los excesos de los ítem del presa ... 
puesto a que se refiere el artículo 14 de 



CAMAHA DE SENADORES 688 
-~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~-.~,~~ 

la lei de 16 de setiembre de 1884, se 
sujetarán a las siguientes reglas: 

«Las exijencias de provision o de ser
vicio a que se refiere el número 4.°, no 
podrán ser otras q uc las de los [erroca· 
rriles, por ser ésta la única dependen
cia del Estado organizada en la forma 
de empresa a que el mismo número se 
refiere.» 

A fin de que las disposiciones de este 
decreto no fueran olvidadas pUl' los fun., 
cionarios encargados de cumplirlas, la 
lei que promulgó los presupuestos de 
1905 contieue las siguiente frase: «de .. 
bien do hacerse la inversion en confor
midad con las disposiciones del d('cret" 
4, l20, de 24 de diciembre de 1903». 

La Comision considera que la i nteh· 
jencia que el decreto de diciembre de 
1903 da al número 4.° del artlculo 14 
de la Id de 1884 se conforma a su letra 
i espíritu i, por lo tanto, que la Corte 
de Cuentas le dió su debido cumpli
miento al reparar el decreto de 18 de 
agosto. 

Pero el decreto reparado por la Corte 
de Cuentas adolece, ademas, de otra 
incorreccion sobre la cual creemos con
veniente llamar la atencion del Honora
ble SenadlJ. 

b'urar como ítem o partida de la leí de 
pr ... snpuestos. 

El Jt~creto de 18 de agosto no excedia 
ningnn il;C'm ni partida del presupuesto 
vijente: excedía la lei número 1,987, de 
26 de agosto de 1907, a la cual se im
putó, 1 que concedía doscientos mil 
pesos para combatir las enfermedades 
infecciosRs, de manera que, aun cuan
do se hubiera tratado de alguno de los 
casos de escepcion del artículo 14, bajo 
ningun respocto tendria cabida en él. 

Con el fin de salvar las incorrecciones 
anotadas, la Comision os propone el 
siguíen te 

PP,OYECTO DE LEl: 

Artícul') único.-.n..pruéb:lse el gasto 
que se hubiere h.; . .:;l1o conforme al d~

creto número 3,680, de 18 de agosto de 
i 908, d(~1 Ministerio del Interior, en la 
reparacion e instalacion de la estufa 
Ctayton destinada a l¡x desinfeecion de 
naves en el puerto de Valparaiso, hasta 
por la suma de mil c uatro::ientos cua
renta pesos oro de dieciocho peniques 
i novecientos ochenta i dos pesos ochen
ta centavos moneda corriente. 

Sala de Comisiones, 31 de ~octubre 
de I908.- Ricardo Matte Pére{.-J. 
Walker 2Vlartíne,\ .-F. L1Fano.- Luis 

El artículo I4 de la lei de 16 de se- A. Vergara.--Isrnael Valdes \laldes.
tiembre de [884 trata en tres diversos Luis Devoto A.» 
párrafos de las atribucioces, de los pre- b) «Honorable Senado: 
supuestos, i de la cuenta de inversioo, En la reunion de 4 de julio de este 
i el segundo, que es el relativo a los año la Corte de Cucntas acordó repre
presupuestos, contiene el artículo 14, sentar al Presidente de la República, 
que dice: <.<No ¡.;e podrá exce ler la suma en cumplimiento del deber que le im"' 
fijada ea cada ltem o partida de los pone el número 10 del artícnlo ,.0 de 
presupuestos de gastos, salvo en lo::; la lei de 20 de enero de 1888, el decre
casos siguientes, etc.» to número 1850, espedido por el Minis-

Por consiguiente, este artículo solo terio de Justicia con fecha 30 de junio. 
autoriza que se exceda en ciertos casos Por este decreto se acepta la propues
entre los cuales no está, como lo he· i ta de don Gr0gorio Schepeler para 
mos demostrado, el que ahora [¡OS O(U~' vender al Estado un terreno de su pro
pa, los diversos ítem o partdas del piedad, ubicado en la ciudad de Cons' 
presupuesto jeneral de gastos públicos, titucion. E11?recio de seis mil pesos se 
pero no se ha referido ni podia referir- imputa al Ítem 1947 de la partida 7: del 
se a los gastos autorizados por leyes es- presupuesto de Justicia, que consulta 
peciales i que no se hubieran incorpo- la suma de trescientos mil pesos para 
rado en el presupuesto en la forma que «cubrir el mayor gasto que se ocasione 
determina el artículo 4.° de la lei tantas en los diferentes servicios de los esta .... 
veces citada de 1884, entrando así a fi- blecimientos penales», 
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La Corte de CueQtas estimó ilegal 
d,cho decreto porq \le contraría lo dis· 
puesto en el inciso final del artículo 13 
de la lei de 16 de setiembre de 18&6. 

Este inciso dice: 
«Tampoco es permitido imputar a las 

partidas tijas o variables del presupues
to de un año gastos hechos en años 
anteriores, ni alterar íos sueldos de los 
em plea.d.os públicos tij ado s por 1ei, 
baj() la forma de comi:;iones o gnüifica 
ciones, ni, por último, aPlicar los ítem 
del presupuesto a disúntos objetos que 
aquel a que han sido destll1a:tos.)} 

Por decrdo número 2,168, de 6 de 
agosto, se ordenó que el Tribunal de 
Cuentas tomara fAzon del decreto obje
tado i en apoyo de esta insistencia se 
aducen las sigUIentes consideraciones: 

1.° Q.ue la repre~,entacion so funda 
en que el decreto contraria lo dispu('s_ 
to en el inciso final del artículo I3 de la 
lei de 16 de setiembre de 1884, que 
prohibe aplicar los ítem del presupues" 
to a un objeto c!iver>o de aque; para 
que han sido destlOados; 

estos establecimientos no puede en ma, 
nera alguna consideralse como uno de 
sus difel entes servicios. Estos servicios 
no con mi pueden ser otros que los que 
el pro rio presu ruesto consigna en las 
penitenciarías, presidios i cárceles: tales 
serian, por ejemplo, los referentes a la 
alimentncion de empleados i reos. luz 
j lumbre, hotica i hospital, lavanderia, 
etc. Si por circunstancias especiales 
fueran insuficientes las sumas que para 
es()~, servicios consulta la lei de presu .. 
puestos podria recl]rrí1'se a este ítem 
púa cubrir el mayor gasto que ellos 
ocasionaran. La propia frase «mayor 
gasto» que el Ítem emplea está manifes
tando que solo puede recurrirse a él 
cuando se agotaren algunos de los item 
en que esos diferentes servicios se con
surcan i entre esos ítem no figura nin-· 
guno destinado a adquirir terrenos. 

Por otra palte, el decreto reglamen
tarJO de 24 de diciembre de 19()3, fija 
tarnbien la intelijencia q eL' debe darse 
ai artículo 13 de la Id de 1884 i ésta es 
la misma que la Comisi ::H1 i la Corte 
de Cuentas le atribuyen. 

2.° Que el ítem 1947 consulta fondos 
para cubrir el mayor gasto qHe se oca-- En su artlculQ I5 dice: 
sione en los diferentes servicios de los «De conformidad con lo dispuesto en 
establecimientos penales; el artículo 13 de la lei de 16 de setiem" 

3.° Que el terreno que se desea com- br~ de 1884, los fondos consultados en 
prar está contiguo a la c<Írcel de Cons~ el presupuesto solo podrán invertirse 
titucion i se destinará '1 patios para reos en el objeto preciso para que se con
menores e individuos penalc's por in ... sulten en la glosa de su.o ítem. 
fraccion dela le1 de ;-lcoholes; En consecuencia: 

4.° Que, por consiguiente, ese' gasto No podrá aplicarse a construcciones, 
cae dentro de la glosa del ítem f947, lo que se consulta para reparaciones, i 
puesto que constituye ün mityol gasto vice_versa; 
que orijína la cárcel de C~·nstitucj()n, i Ni en reparaciones o arreglos de mue~ 

5,· Que, a mayor ab\1ndami.'-~nto, la bIes, lo que se consulta para reparacio .. 
adquisicion del sitio mencionado es de nes de inmuebles, i vice~versa; 
imprescindible necesiliad para la cárcel Ni en pilgar un sueldo mayor, 10 qu~; 
del Constitucion que requiere un patio !Oe consulÜl, etc ... » 
separado para colocar a los reos meno El objdo pre,jso de la glosa del ítem 
res i a los ébrios que no tiebeD mante- 1947 va jo hemos indicado, i sean cua' 
nerse en comunidad con los reos mayo, les fut:ren las consideraciones que pu, 
res de edad. procesados i cOíldena~tos dieran aducirse en órden a la necesidad 
por delitos graves.» o conveniencia de adquirir el terreno 

El item 1947 consulta fondos p:HH de que se trata, no puede estimarse di
atender el mavor g;l-to que :-;ij'CaSÚlOe cha adquisiciol1 comprendida en el ob" 
en los diferentes iervici~s d~, 1o,> <~~;t:1 :et'J preciso de la glosa de dicho ítem. 
blecimientos penales, j la ;ldq uisicion Encortr;lndose en funciones el Con~ 
d.e un terreno }';lra ensanchi'lr uno de greso N1.cional en la fecha en que se 
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espidieron los decretos de adguisicion i 
de insistencia, las consideraciones a que 
nos hemos referido pudieron sorvir de 
base para la p:csentaciOll de un pro·
yecto de leí con el fin de soiicitar los 
fondos necesarios para adquirir aquel 
terreno. 

Considera, pues, la Comj~ion que la 
Corte de Cuentas aplicó correctamente 
el artículo 13 de la lei de 16 de setiem ~ 
bre de : 384 al estimar ilegal el decreto 
número 1,850, espedido por el Minis, 
terio de Justicia el 30 de junío del ca·· 
rriente año. 

Sala de Comi:;íones, 2 de noviembre 
de 1908. - Ricardo Matte Pére;;
J. Walker Martínez.- F. Laz,cano.-
Luis Devoto A,-I. Valdes Valdes.
Luis A. Vergara » 

5.° De una solicitud ell que J.1 Sllcle<> 
dad de Ifomento Fabril pieL el von tu 
despacho del proyecto que c;oncedc per
miso a lOR pnrticu lrroi [\ar:1 cotlstruir i 
esplowr línf'n,"l férrect'>. 

Centenario de la Ind~lpendellci",~ 

El señor SUBERCASEAUX.-Tu
ve el honor, señor Preside:.te, de pres()])
tar, antes de la terminacioll dt,] período 
ordinario de se"ione8, un proyecb ten~ 
dente::l, la celebracion del CentenarIo de 
la Independencia, 

El proyecto pasó a C(\mi;~ion, dorHL, 
fué acojido favornblemellt,l~, habiéndosd 
acord;~do 1 f'cnrnend<lrlo l'tll t,t; el SCl1rJdo 
despues de algunas modific:H·iones que, 
yo mismo lo reconozco, eran acnr';ada,.. 

N o se presentó el inforwe c(,ne"poll ... 
diente por haber estima.do la G"misi('n 
que faltaba al p:-oyecto una indicaciol1 
segura de la manera do allegar lo" tondos 
que demandariu la CtJ8bl a0ion del Ceno 
temnio. 

De intento no habia yo agregado nI 
proyecto esta importante indieacion. 

Deseaba tomar la opinioll del Gobierno 
por 61 conducto de alguno de los señores 
Ministros, ántes de fijar e: orí,iCll o la 
fuente de reCUl'80S que habría de servir 
para la ejecucioll del proyeet(l. 

(:hIJí:: rnO;,,6 quería <:lesentender, que no 
teni~l inten)s elJ ];-¡ idea; i no insistí mas, 
ni p,;dí que ella fuera tema de inclusion 
enlni J08 negoeios para ser tratados en 
sesiones estraordinarÍf¡~~. 

:!)e entónüc>S acá, ha podido verse de 
nuevo a lo opinion pública manifestándo
se. La prenSil, le¡ . ;:;'jl ,: ,dades dd Agricul. 
tura i (!(~ Fomento .Fabril, el Ejército i 
alg-unas municipalidades se han· comenza
rlo a j.nteresar oficialmente. 

Es evidente, i ello no puede contrade
cirsp, que es d deseo de la nacion que 
sea ;,;a]ulJado solemnemente el primer 
anivusario s0cular de nuestra vida libre. 

Yo no vengo a pedir ahora que mi pro
y(,uto soa favorecido con figurar en la 
lista de lo que se puedj:) discutir. Acaso 
ya ni seria tie\flpO de tomar medidas le
gales ni a!i'uilli,.,tmtivas que permitieran 
1c'~p¡~ra1" la ejeeuci.on de un prograala Ín
t,(>rCtiHU: : euando faltan ménos de dos 
;~ulG,~ para l' llv)·,¡da de ]a fecha gloriosa , ro 

'0:81] 8 d" ¡,;e\;lerllbl,' (h 1910, Quiero, no 
mac:, ()b~crvar al Gobierno que, por no 
prevür, va a tomar seguramente medidas 
tardías i Ollerosas, cuando se aperciba de 
qUto el día He lB viene encima sin qne haya 
tornado ninguna determinaci'm para reci
bil!u, 

QUIero hacer ver tambien que la opi 
¡¡ion seguramente insistirá, por patriotis. 
mo, Üii lo que hasta por cOH."ideraciones 
e>;ü"i'íu3 debía haber sido diRpuesto ya 
rOi Li' p,ldeye" púh\icu1!. U na disgresion 
háuin hi: SHltítlli'~llt,)S felices de union, 
eh eSI'0nmza, de gl uría, de gratitud, será 
mil vec¡,s bi':lll v~ní(b, despues de los 
año,', último" qnc V311 a (;!;mpletar el siglo 
i que ,,¡ hall de ser marcac/!l,." por algunas 
[nrtic111aridades, será por lDs del tfJrre
moto, de la, cl"Í,;it; prolougaJa i aguda que 
todayí~ le está. siguiendo) i d\~ las desilu 
siolJes d",l trRbéljo i de la fortuna, que 
viennn marcadas eH el propio ~:em()lnnte 
de Ola'; de );¡ mitad de 1m; chilenos. Los 
grandeR progre~,os naterih L.." lo,,, gran· 
dl.?s tmbajof! públioo3 que H3 i'lt'JIltan, 'lOS 

ÍÍ'ltd·"'i'Il] ¡t to,los;cl(' jo !líe ,,0 pl'eit ,:·e, 
IDOS toda nuestra ateaciotl aun para la 

Pero ht;lbl.cl de convencerme de que di COti8trueClÍOll f~.I'¡;¡,ónica que se quiere ha-
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f 1 • T~ I prO,Uití ¡l,t; u<) v';t:pa 

ralSO. 
P ,1 ' .' 1 l J ero (~IILetlu'.;¡n()i; qlji~~l'-lU1- e,j, (¡lOO',; . e 

haber !<t jDt(~IíI"'il iJ'é ltllt'i)" al p"t'itdo, i 
a lu que sigllifiuan l'sto; Ci',ll pi illlero.~ 
año>'! en gil'" !10" bem'l'l fOi'lUiJd,. 

La gratituo, p'v ejewplu, \jU, dtJb,;rrlOf; 

a nUHstro,; pl'OpÍ'lS gIHH'rel'\.l:'; i ~)'lLadj¡;;t~u4, 
no vay¡~ a "el' d"[J]f),,;tl'¿:dn \;on !J, puta 
inuuguracion del ferrocarril t:'ásandiniJ, 
cuando por culii:1 de nu(':,:tra n'-'gl¡¡uncin, 
se ijonvide a loó! chil\:'no~' :1. (;()iebrar la 
fiesta al paid vez:ino, qne hct tOínado uün 
tiempo sus disF,osiciuue;, pon¡ U ,e, con Üem
po conoui6 la impurtancí;t ;je h Cdel¡I'<l

cíon. Medite en esto td Gobi,lfilO un mo~ 
mento. 

H<~pito .111 e , en tojo s,.;ntid'l, toca a. la 
sociedad ehilena, por la p<,opia est.ima ... 
cion de sí misma, ocupar~e e!l, la conme-, 
momClOn de iiU primer flcntc3nario, Elh 
lo quiere hneer, pero sus iIl;lod:.i..ClríuH, 
lüs poderes ptIuli",>", i ~oi'J'e be/o el Go' 
bierllo, pa;'E'Cell ,j.;;;¡nt,r'-'~;;n's;;. Van 
despert,a;':-:,; ¡'ti (:d últ,imo n;OTlH"nt,o, eOOl'1 

ante un rnido e:li!"j -ro, i líO ;:"drc\¡, 'ji 
d L',:lurir COIl 'iIH.,rt,u;>J:td ni cÚ;,;puüer 1(1 
que 8üa adeúl1ad(' i dü00ro.,;o. 

Discusion ' .'e los vresllpuestos 

en un ,;ulltit!u '1\1) O'uarda ciert.ft conso
el 

'llart,.:l;J coa },:l iduí4' de Su Seiloria .. 
La d:3}i('c;ic:o¡¡ reghm0Ilbri;>, que fija 

d 15 d,; nuvi":llt,"\J eOIllo térlllino de la 
dj~cusioll de la ] j de prtJi;;uf)ü.)stos en esta 
r,:ú'IlJara, ob!iga. naturalmente, a aumen~ 
t,lt' !a'i sesÍ,'fj'2S i a p~'oonral' que no deje 
¡[t. c'.:\c;Oi'U',<j ntngllU;1, de (lla ... , a fin de 
que aqu,-dia dí"po:"j¡jiil!l surt1 Jos saluda
bh"l d',;l3tos en que SJ ba impirado. 

A h ver:bd, tÚ hai algo que deba avi
tar,,(~, t:" h de~rliJra de la promulgacion 
d'J b lei de pre"upuest )¡;:, demora que 
IOHutien,: du contÍrl'lO paralizada la ad
miui-ct..r:-:t°í/:l púb:ica d'l·'¡¡nttl dos meses i 
aun mas. 

OJ' alá se lieü'u_nl a un acuerdo tendente 
• '=' 

a dar mayor arnnlitud al plf.¡l!.:() en que de-
beu di,,,cl;ó.\,e l(~" pn SUf'LH; ,tos, i que se
aiÍopten m ,di das que permitan d~ntro de 
O"B plazo tertllíl¡::~' 111 rliS0usion, 

C'd¡ h ucáct ie, ('~iHb!eci(h en esta Oá~ 
1 

maf'il, S(')gl\ll la eaal se pued,,' reclamar de 
h h(),;, ;~:1 ,1 1ll(";I,~llt\) rníSní l ) ell que de
hería p'npez;~,' lil, i'l(:"ion, sU0edo en oca
,.,¡on'," qri.o é,;ra rw puede kner lugar por 
f"lta ·nÚ!U8¡"j, ralt\ que FU ,de proceder 
de üirc'wstaneiatl ¡ilUi complej,1s, No es 
p'lsibl(., qU'::l Sl1 manccnga procedimiento 
t~tH rigocoso que impida cele~)rar ~esion, 
;mando tal vez on cinco o ,hez mmutos 

El senor V ALDES V ALDES.-Cun mas se JuntlJl'!fl. l)! lJÚrnl~rO n·3cesario. 
el propó¡;¡íto de h:1Cd' rnas completa jft Gon el propósito de evitar eJte mal 
didcusioll Jo k) prE'~upuesto:'i ueutw de me permito iilSltlUar la idea de que se 
los plazos l'cglatnülllano,;, hice en días tom.; ah,un (1üu'~nh en el ;;entiJo de re
pasado~ illdicaeion, qUd fué aprobada, pal a -JOlVlof de un !twdo conveniente lo que se 
celebr¡u' S(' ,:¡ ! a ma:; de 1m:; i.onrd \dfts, ha. ilamac~u "i-c:h\:1fWJOn de In hora. 
losjuéves i víéi!'tlS dl~ cada semana. . No tfllg() (1 ;i\llUC:l 'íe red;uue de la 

Dada la forma útil en que su üdtá. h", hora; "iGmpre me ha parecido mal la 
cien do e,a di,cuc,'Oll, (;reo que habría ven- pní,et,iuu de lh:,gar tarde, tan jeneral en 
taja en contmuar este estudlO,yue!lO pu,> nue"tro pai", i pUI' eso no reprocho que 
de ménos de redundar en provecho d,; la "e ex;ja pmltualidad; perú on atencion a 
hum,a marcha de 111 ad(nil~istraeion. las em,~[je¡hJi;lR quu pueden ocurrir] 'lue 

Por eé'tc motivo, me atrevo a prr,porwI' justífiqnen la til,rdanl!.:a de algunos minu
que la disCUGi()J1 delpl'oyedo de leí d(~ tOfl, ,;ería dn JUb<:"1.r, :), mi juicio, que se 

~I ' l ' 1 ¡ ~ d '1'· 1 preSllpU,Jdhlo", en v '7, IlIJ clawmrarso e ¡ 5 arbltl'UbU a g¡;,n nkilW L conCI JIU' a 
lid pl'.;;¡,,¿nte lllc;,,,, ;:;.; eierru el 20, (:i:;t,o !líO, ju~,t,a l,xijerwla dt; 11)'-] serl<Jl',lS Senadores 
que se prorrogue h ,1¡::¡cusÍon P"l' un". i,P'· que reclaman, con 111 imposibilidad fn que 
mana. iUS (;Oleg'ls tie eneuentrün de pl'estutctI'se 

El señor REYES,--Lo que ¡;caGa 311 el minutu precisd fijado para empezar 
deelf di sefiu.f n:~ Jur ijOf CoLlii1).!:n:t. ~.h· lrt Ht'·:":lon. 

et>tiJ!ulu. a usar ',.'; ,.vcd-,l'ente de lrJ. palabn, \ ¿,QUB t,ClulH.:l'9.mento podria adoptare~ 
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El Reglamento no ha previsto el easo 
pero la Comision encargada de estudiar 
las reformas que debnn introducirse en 
nuestro Reglamento, bien podria indicar 
alguna regla de procedimiento que salve 
la dificultad, 

Miéntras tanto, bien podria el Senado 
acordar que si llegada la hora de a\.rir 
la sesion, estaban presentes seis señores 
Senadores, () seit la mayoría del quol'um, 
éstos pudieran esperar quince o veinte 
minutos a los cIernas señores Senadnrcs 
necesa"jo¡;; para formar quorum. 

Un proeedimitnto (;OO1U el indicl1<lo, 
sa.lmria el mal de que se deje de celebrar 
una sesion porque no todos los sefiores 
Senadures han pedido eOllcurrir pUlltual ... 
mente a la hora indicada parA abrir la 
seSlOn. 

Me limito a il~sinuar la idea i nI) me 
atrevo a formular indicacion por no ha
berla meditado 8ufi0ientemente i pIJra 
d\:;jar el campo cSl'edito por si algull se
ñor Senado!' propone algun prl)eediwien
to mas ventajoso, 

Si algun señor Senador la propusiera, 
le daria, con gURto mi voto, pues creo in ... 
dispch,[.hle j omar alguna medi({;¡' qUE' 

salv(j e&te mal, miéntrfts la Comi,.¡Íoll a 
que me he referirlo proporw algun prúce· 
dináento de carácter jcner;¡l i p'jrma
nente. 

Descanso dominical 

El señor N[ATTE PEREZ.-He re
cibido una coniuniel:(·j,¡n c¡u'> ruego al 
señor Secretario He sirva dHd~ lectura. 

El señor S I~CRE'l'A RTO. -Dice ilSí: 

«Honorable Sen::¡dor: 
Los infrascritos qllt~ suscriben a Ud. 

respetuosamente piden, tengél a bien 
interponer su influencia C0rno Senador, 
ante la Honorable Cámnu! o ante el 
Ministro del ramo .. para que E,ea iJú:.;pa o 

chado cuanto Antes, el reglamento por 
el cual debe rejirse la leí de de::canso 
dominical que hace ya tiempo fuó des
pachada por el HODo'-able Congreso. 

El gremio de pelu'lueros de Santia
go, ve amenazado su reposo COf\ ía idea 

de los dueños, en abrir sus estab1eci'" 
mientos el dia indícado. 

Por tanto, interpretando sus senti~ 
mientos jenerosos para nuestro gremio 
i esperando tenga presente nuestra pe
ticion, somos de Ud. Attos. i 55.55.
H. Brunett, Presidente.-Manuel J. 
Silva S, Secretario.--Miguel Madiña, 
vocal.-S. García.-Lupicinio Sanz.
Roberto Vareld. -Vicente Rebolledo.-
Adolfo Loyola.-Ismael Cortes.-Cle
mente Meneses.--Manuel Jiménez,--A. 
Ve'lugo -Guillermo Corvalao.-Da~ 
niel 2.° Vega.--Emilio Keller.-Eduar
do Levington.--J uan Barrera.·-Pedro 
Gatica.-Francisco 01medo--Juan Tas 
pia. - Enrique Rosales.- Ferdinando 
Mormier.-Emilio Soto.-Juan Barba. 
- J. Plana Cartaña.- Guillermo Horlh. 
-Salvador Cuni11.-Santiago, 28 de 
octubre de 1908.» 

El t.leñor MATTE PEREZ.-Roga. 
ria al señor Milli",tru del Interior me di
jera en qU0 estad,) se encuentra esa leí i 
por qué n() se ha dictado aun el regla
UF lltO ct que en el ia se hace referencia, 
porque lllllChn,.; eorlJ(~reiantes ti,men el 
prop,;sito de Ii,hrir SUi" estahlecimientos 
los día...; domingo, ba:,:ándose en que co
mo nu FU ha dictado el reglrullcnto, 110 

se puede uplii¡ir dicha lei .. 

El señor FIGUEROA (~linistro del 
Interior),-Ya he tenido oportunidad de 
pregulItar en el Ministerio por el eHtado 
de este asunto i se llle ha dieho que pasó 
en informe a h Sociedad du Fomento 
Fabril; nu sé ,,¡ esta So(:iedad haya eva
cuaoo ~u ir¡{'orllle. 

PersGllu'l muí oompetent,cs a quienes 
he (]oni-lultado sobre esta leí, me han obc 
serva\l<l que leS ,",ufieientemente regla
me)) tari<l, i no Ht;Cw"Í ta reglamen to para 
i'U Hplic:teion. 

Prometo al "f"fí'Y' Senhdor imponerme 
flojo;.; infol'1l1"3 l'c{Jai().)f' sobre ella i 
estudiarla eo!; nJ~'m J(d(e¡·imientJ, pues 
110 la conozco lo suficiente para resolver 
b que sea del C30, 

Si llegara al convi:ncimiento de que 
es de sUyiJ "i¡tic:(~¡¡ tülw:nte 1'1;; g 1 a
mentaria no tondria UlRS que declarar 



\' 

que debe cumplirse en la misma forma o 
detalles que contiene. 

El señor MATTE PEREZ.-Doi las 
gracias al señor Ministro del Interior p(lr 
la contestacion que ¡;;I.l ha servido darme. 

Rog'l.ria a Su Señoría que se sirviera 
en vial' los ar.tecedentes relativos a,la c('m
pra hecha al señor MOSCOilO, de una casa 
para la policía do TaJca, a fin de tenerlos 
a la vista cuando se trate de la partida 
en que se consultan fondos par~ compJe, 
tal' el pago. 

El ;o;eñor FIGUEROA (Ministro del 
Interior).-Con todo gusto pondré a dü,· 
posicion del señor Senador los antece
deLltes solicitados. 

A.gua pl~table de Yungai 

El señor URREJOLA.~·-He recibido 
una comunicacion firmada por respeta~ 
bIes vecinos de Yungai, en la cual se me 
pide que solicite del se}or Ministro del 
Interior 1ft pronta instalacion del Rervi· 
cio de agua potable en aquella ciudad. 

Se hace mérito del e"tado por demas 
triste en que se encuentran los habitan· 
tes de aquella localidad por la dificultad 
de obtener este articulo de primera ne
cesidad que actualmente se le lleva de 
léjos, a costo mui subido, i todavía de 
mala calidad. 

Los estudios de las obras proyectadas 
están ya hechos i el presupuesto es relati· 
vamente reducido si se consid~ra el bien 
inmen~o que va a hacer a la poblacion: 
asciende a ciento cincullnta mil pesos 
moneda corriente. 

despache el proyecto de lei sobre suple .. 
mento al Ministerio de mi cargo, por la 
cantidad de un millon de pesos, para 
atender a este servicio. 

Votaciones 

El señor ESCOBAR (Presidente ).
íA1gun señor Senador desea U3ar de la 
palabra? 

Ofrezco la palabra. 
TermiJ larlos los incidentes. 
Se votará la inrlicacion formulada por 

el señor Senador de Cfllchagua. 
El señor S ECRETARIO.-La indi

cacion es para que el plazo señalado para 
el término de la discusion de los presu
p ef tos se prorrogue hasta el 20 de no .... 
viembre. 

i~] señor ESCOBAR (Presidente).
Si no se exije votacion, se dara por apro
bada la indicacion. 

Aprobada. 

ORDEN DEL DIA 

Tabla de fácil despacho 

SERVICIO DE AGUA POTABLE 

El señor SECRETARIO.-En la ta
bla de fácil despacho está el suplemento 
de un millon de pesos para las obras de 
agua potable 

Dice el informe de la Comision: 

Honorable Senado: 

Rogaría al señor Ministro del Interior 
se sirviera dar órdenes para que se inicie 
la <?bra en cuanto lleguen las cañerías ne-

Vuestra Comision Permanente de 
Presupuestos ha tom~do en considera
cion el mensaje de S. E. el Presidente 
de la República en que pide un suple
mento de un millon de pesos al ítem sanas. 3,753, partidú 22 del presupuesto del In-El señor FIGUEROA (Ministro del terior. 

Interior).-No cstoi imp.uesto de los ano Este ítem, que consultaba la sumade tecedventes de este neg(~cJO, pero prometo un millon trescientos mil pesos para la al senor Senador estudIa.r1os a fin de po-, continuacion de los trabajos de agua de: ~ar1e una contestacIOn en la seSlcn ~ potable, se encontraba excedido, a la proxIma. . . ~fecha del 13 de agosto último, en cien' Desde Juego, puedo anticIpar ¡l, Sil Se- to veintdos mil setecientos cuarenta i ñoria que los fondos están agotitdos, de siete pesos nuev<'ó centavos. suerte que ni las obras empezada,;; se pue No tiene, pues, el Gobierno, los me~ dell proseguir, miéntra6 el Oongreso no dios de hacer fren te a los gastos de pro-
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secucion de las obra); iniciadas, de acuer

do con los presupuestos respectivos 

formulados para el presente año, Di 

dispone de recursos para el cumplimien~ 

to de compromisos contraídos 
El desembolso orijinaJo por las obras 

de agua potable ha superado a las pre ... 

visiones gubernativas,por haberse aten

dido a sastisfacer, con cargo al ítem 

3753, el pago de materiales encargados 

al e~tranjero por valor de un millon 

doscientos veintitres mil diez francos 

dencuenta céntimos. A no mediar ~s 

ta circunstancia, las can tidades aco1'da' 

das por el Congreso habrian bastado 

para la ejecucion de lus trabajos con~ 

sultados para este año. 
Debiendo actualmente subvenirse por 

una parte a la cancelacion de cuentas 

de los artículos ya recibidos i, por otra, 

a los gastos que demanda la continua~ 

cion de los trabajos, se hace necesario 

conceder el suplemento pedido i, en es 

ta intelijencia, la Comisiüt. concluye 

recomendando a vuestra aprobaclOn el 

proyecto de lei, materia de este in

forme. 

Sala de Comisiones, 28 de octubre de 

1908.--Rícardo M atte Pére:r .. ,-J Wat

ker Martínez.-Lws A. Yellrara.---I. 

Valdes Valdes.-Luis Devoto A.-Die, 

go de Castro, Secretario.» 

El proyecte a yu~ "..ludí':: el illf~,rllle e,~ 

el siguiente: 
«Artículo úniou.- --Cülleédese un ~m}Jle

mento de un millon de [Jeso::; al ítem ;)750, 

partida 22 del preSuplwsto del IntiHior.» 

El señor E~(JOBAR (Presidente).

En discusion jeneral i part1CuJar el ar

tículo único del proyectu. 
iA1gun señor Selle,dol' Oe¡;ea hauel' US\) 

de la palabra1 
Ofrezco la palabra. 

t(~ que reforma el impuesto al papel se .. 

1 iitdo, ti t)) brns i estampillils, si hubiere 

tlt;:llPO di:;;p0)liblé) (kntro del cnarto de 

hu!'}')_ (Lstirwnn }j los asullto~ de fácil des

pacho. E;, C"ll: c:,.,::·,i", ,:{lIT: 'flunde ocu' 

Fa!':,;" ele I;'.(J f!l'0Y'ct.o . 

El señor HALMACEDA.-¿Esta en 

dib~usiOl: el ¡HOy(:)Cto que concede un su

pkmelito para ()bra', de agua potable? 

¡,:l p.e~)or ESCOBAR (Presidente).

Y;j eRtá 'lprub.tdo, ""ño)' Sellador. 

El seúor BAL~L\CEDA.-Si me 

pCl'lllitiel'f1 (:1 H'li¡ornhlú Senado, yo de~ 

.,earia hac~'r Ilt:a t)/.::qlleña pregunta al 

;~t;ll(jl' l\1íili-;tr'J del Interior. 

El H"lñol' ESCOBAR (Presidenk).

Si líO hai inconveniente por parte del 

l-Ionorahlt~ Senado, podrá hacer uso de la 

[iabhl'a el "",fío!' Senctdor por Tarapacá. 

Pu(,de hacer U:,iO de la palabra Su Se

ñor'Ía. 
El H::r"íO], B,\IaVrACEDA.-De.seaba 

preguntar :d sdio?' Ministro si se han 

iniciado y>l, (1 ·-u qué estado se encuen 

tran los trabajo" (¡,~ cnlocacion de lluevas 

cañedas de agua potable en Iquique. 

En la leí dl:' prn¡';llpu('st(),~ del corriente 

ailo se cOIlsult¡1 una.'iumn d'J tresCIentos 

llli 1 pesos .... 
El l:-'uñOf ESCOBAn. (Presidente).

}[¡, perrni tu II b¡,;eTval 1) 1 serlol' Senador 

que en este UUiU'to de hora ¡JO se puede 

tri-ttar de otra eO!:la que de los asuntos de 

rúei! de;,:padlo. Si se n:anudan los incÍ

donte~, t;SOS IJSlmtos quedarian r~legados 

pam "ka 0FuJ'tunidad. 
Bl señor BALMACEDA.-EIl tal 

eabO, reservo mis üb"ervaciones para la 

"e"ion próxin l;' •• 

Cerrado el debate. 
En votacion, i si no Se 

por aprobado el pl'üycto. 
tl.prubaJo. 

El señor SECRETARIO.-En la se 

siul1 de 21 <1e octubre, último en que se 

traM del proyecto qUGl reforma el im

puesto al papel sellado, timbres i estarn

?pillas, so aprobó hallta el número 15 del 

exije, He dant i artículu 3.°, En eOllseeuellCia, corresponde 

l"apel sellado 

tratar desde el 1 () para adelant.e. 

El llúm,:I'U I tí dioe: «ColJocimientos 

~de buqu,,)í<, eachí, ejemplar, cincuenta ceno 

~ 'la vos.» 
Se dió por aprobado 

El senor SECRETAlt!í !--EI Ho· El ~eü()r SEURE'r.:\.RIO.--EI IlÚme., 

norable Senadu I:!yunló Ü2~ÜH' Jell'l'uyúc: ro 17 dice: «Goll8titueion de censos, cinco 
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centavos por cada cien pe,;os del capital 
acensuado». 

:mpuesto muí superior para los contratos 
gne no COljtengan dicha declaracion.» 

Se dió por aprobado. 
El r:eñor SECRETARIO.--«18. COlíB

titucioll de ]I)S derechos reales de mm-o 
fructo~, lHW, habitucioll i sel'vidum/Y-e 
activa.s, por la primprn e"pía, cinco po-

El scúor REYES.-¿I cómo se deter· 
mi naria el valor de la cosa? ¿Por la tasa
cion municipal? Me parece indispensable 
fijarlo. 

T,jJ sellO!' VERGA HA,-La observa-
SOS». ciocj del honorable Sellador PS exacta ya, 

El sdíor VEHGAHA, ·--JVf,J parece qn:~, no ('S p',siblo comprobar el valor de 
indudahJe qw, delv bonar:-,u Ji) fUUlO: por la c,}~m dada ,jlJ arrendamiento. De ma
la primera copia, puesto C)U(~ CHLo nútlluro liera. que me parece preferible la, forma 
no puede rpfol irse ;;ino a la prirnera copia primitiva dL~l proyecto que establece un 
ya que las demas deben pagar, segU:l el impueRto fijo de cinco pesos i no pro
artíeub 27, cuarenh centll,vos. AdenHi'i. pOl:ci,mal. 
pUed(é inducir en tlrr'¡¡', de modo que con: El :-mñor HE8A.-En la Comision se 
vendría su p['imir ;:"S11 fra8(~. tuvo pr8SUl b~ que era posible burlar el 

Se dió por aprobado. pl'f)pó,itl) de la lel, i por eso se estableció 
El señor SECRETARIO. -«19. Con- el j,npuusto proporüionaL Pero, en reaJi, 

tratos de compra-wllh e, i'llajenacioll de dar], ~ab8i"te la "dificultad espuesta por el 
bienes miceN, f'inc;n u'nía\' 'f.! pOI' (;nda; hi)l!orable sdlO] HHyes. Talvez podria 
men p~sos». ! i'alv!tl é'(> fijando el vH,]or en diez veces 

~ .... 'e d~ó por aprobado. I tallto CO'ílO >,na el total del arriendo en 
El seüor 8ECRET ARIO.-·«:20. Con- ~d año; URÍ, por e]<:'mplo, si se paga mil 

traf¡os de cnnpra-v8uta o enajnIlacion de pe:,;;)s di; arriendo al año el valor ",eria 
bienes 1l1l.leLles, incluso Lv·: que se hagan de ,icz mil pesos. 
por medio de Ull martillero, \~inco centa El souu!' REYES.-Siempre subsistí. 
vos. por uada eien peROS». ria dI inconveráente para el caso de que 

Se dió por aprobado. no h,; biera precio fijado en dinero. 
El seúor S l~CRETA RIO.-«21. Oon- El señor BESA.- Reconozco que hai 

tratos de ;;¡rrendamiento, sobre el total una omlSlOll. 

d.lJ las pensione8. cinco celltavos por cnda El serlOr ESCOBAR (Presidente).
CIen peso". Si ¡¡() hai jn!JollveLlien daré por apf'o-

Si el. precio no cRtuviel'e fijado en di- bado el ineiso (le la ".:..I\H!ol'¡1ble Cámara 
r,ero, cmeü pesos.» _ d" Dipntadol:!. 

El SerlO!' PHO SEGHETAHJO.--La A, b"do 
O .. J ",' 1 ' ;1 PI o '" . 

ürrll~:lOn 111 tnoulll.mv,o ¡",,,L, HurUI'ro ue, [. / . ') '94 f b 
',( -11 1" ¡. , JoslUcmerog91J,,~S!.~ __ Ileron apro a-l"nco n en a AIO'nl, n,)l, \<l,',,':I: l. - '1 ' 
, ) 1 U-' t t'~ l l ' t l' (dos nn O()Sen~rIcwn. «:". on r,1, u "c ¡U'l'e]l' a:'lI,:!n .0, fW Hr' I " )', , 

1 t t 1 d l . . ,1 1 /C!'1I aS1,: e o a e ~,S penSlOHl:S, elneo ecntavos - ~ 

por cada cien pesos, «,22 (;on.\;"a:,os. de s'luiedad, sobre el 
Si el precio no (;stuvien; fijado er~ ¡ji .. c:t]Jltai nOm!nal, dwz ctmtavoB por cada 

nero, la cCH1tribueiun se pagtrá con rela ,¡ CIen PI~',OS; .. 

ci?Il al valor de la cos:t dn.Ja en arrenda-). 38. O¡,ntra\us,de. }Jl.'OVlslO.n, so~re el 
miento, a razo\) de Clllen centavos por monto total rl.t:~ lo~ mismos, CInCO centa .. 
cada mil pesos.» vos P()!' (jada CIen pe,,,:os; 

El proyeeto de la Cámara establecia 24. COllt,l"ttOi' de ~';Lamento, ca.rtas de 
lln impuesto fijado dI'. solo cinco pesoR pO\'t(,~ tcrrm,tre () rc:el~()R oe ei:lpeCl8S que 
l:uando en el contrato no Sf; rloclaraha el dnn 1;.8 (-mpre~as particulares de traspor-
1.lOnto de la ohligacion. Cílll el objeto de te, vnil!t.;~ Cl'lltavos por c~da ejemplar.» 
impedir que algunos con1rntFtntes pudie- El ,1i~ñol' SECRETARIO: 
ran aClJjersiJ abusivamente a esta dispo- c(:~,:'. (Jonir:ÜflR de mútuo i de euenta 
sicion, en que la el) mision estableée un con'len td euyo plazo exced~ de treinta 
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dias sobre el monto del capital, cinco 
centavos por cien pesos. 

La misma contribuc!on se pagará cada 
vez que se renueve o prorrogue espresa' 
mente el contrato. 

Las obligaciones otorgadas a la vista 
o CUy0 plazo no exceda de treinta dias, 
pagarán la mitad del iml_mesto señalado 
en la escala anterior.>~ 

El señor PRO·SECRETARIO.-La 
Comision propone que quede en la siguien
te forma: 

«25. Corltratos de mútuo cuyo plazo 
exceda de treinta dias i de cuenta co
rriente sobre el monto del capital, cinco 
centR.vos por cada cien pefios.» 

La misma contflbucion se pagará (Jada 
vez que se renueve o prorrogue espre .. 
samente el contrato. 

Las obligfwiones otorgadas a la vista 
o cuyo plazo no exceda de treinta dias 
pagarán la mitad del impuesto señalado 
en la escala anterior.» 

El inciso primero de este número en 
el proyecto de la Cámara de Diputados, 
dice: «Contratos de mútuo i de cuenta 
corriente cuyo plazo exceda de treinta 
dias, sobre el monto del capital, cinco 
centavos por cada cien pesos,» 

La modificac!on introducida por la 
Comision consiste, pues, solamente en 
hacer estensivo el impuesto a todos los 
contratos de cuenta corriente, en razon 
de q!le seria dificil la percepcion de él 
ya que los contratos de este jénero no 
están comunmente sometidos a plazos 
determinados. 

El señor ESCOBAR (Presidente ).
Si no se hace observacion, daré por apro
bado el número en la forma propuesta por 
la Comisiono 

Aprobado. 
El señor SECRETARIO.-«26. Con .. 

tratos de construccion de obras materia
les, sean de arrendamientos de .,ervicios 
o de compra-venta, cinco centavos por 
cada cien pesos». 

Se dió por aprobado. 

en papel sellado de cuarenta centavos. 
Las de instrumentos que den testimonios 
de obligRcio113s que no estuvieren grava .. 
da., con impuesto pruporciotlal, se est"ln, 
derán en papel de cuarenta centavos». 

El señor VERGARA.---Respecto de 
este número tengo que observar que, 
segun se desprende del contexto, la se'" 
gunda pa:cte debe referirse a que las obli
gaciones que no paguen impuesto de nin
guna clase, o sol,) el proporcional, deben 
redactarse en papel de cuarenta ceflta· 
vos. 

-;VIe p'Hcce, pues, que en tal caso no 
debe hablarse solamente de obligaciones, 
i por lo tanto, propongo que tsa segunda 
parte se redacte así: «Las de instrumen· 
tOR que dtm testimonios de actos o de 
obligacionus j etc.». 

El señor ESCOBAR (Presidente).
Si no se hace observacion, daré por apro ... 
bado el ntÍmero con la modificacion pro
puesta por el bonor&ble Senador de Cau
till. 

Aprobado en esa forma. 
El señor SECRETARIO.-«28 Co

pias autorizadas por las oficinas públicas 
administrativas, cuarellta centavos». 

Se dió por aprobado. . 
El señor SECRE'!: ARIO.-«29 Cuen

tas o planillas de venta, cinco centavos 
por cada cien pesos, sin que pueda pa-
garse ménos de liquella cifra». 

Se dió por aprobado. 
El señor SECRETARIO.-«30 De. 

sistimientos, dos P€lSOS». 

El señor V ~RGARA. --iA qué de 

refier8 la palabra desistimiento? qué 
acepeion tiene? Esto no figura en la lei 
vijente. 

El s0ñor ESCOBAR (Presidente ).
Ha llegado el término del cuarto de 
hora. 

Se pasa a la tabla ordina1'ia, 

Decretos objetados 

El señor SECRETARIO.-d7. Co- El señor 8ECRETARIO.-En con-
pias de inRtrumentos públicos, la primera 01' midad a un acuerdo· celebrado en se
en el papel que correspon~a a la natura- ': siones ante~iores corresponde en esta 
1e16"",0 CUantü~ de }~ ~bli¡~O~9n¡ )M d!il"Ju\o~d pritUet~ S~~!QD. d,~l me~ OgU,\1iH¡¡~ dlt lQ/# 
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SES ION DE 2 DE NOVIEMBRE 297 ~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ - ( decretos observados por el Tribunal de ( ~l Director "de O.bras Pública~ está Quentas. ~ obhgado reglamentanamente a pedIr pro-El señor SECRETARIO.- Da lcctu- (pllei'tas "jcmlpl'tl que el valor de las obra] ra a un jnforme de la Comision Perma- i que hayan de realizarse exceda de mil nente de Presupuestos iLcerto en la cuen- (pesos. 
ta de la sesion de 30 de octubre del ca ¡ Sin embargo, como en esta maGeria rriente, sobre dos decretos objet>tdos por I¡ hai intelijencia entre el Congreso i el el Tribunal de Cuentas, por los que se Ejecutivo i 110 pueele haber en ello euesmanda termInar algunos [uuelles del norte I tion de amor propio, el Ejecutivo no ha de la República i se ordena hacer repa- \ tenido ningu'l inconveniente para regu~ raciones en la seccion «Enüutniendas pos- larizar la situaci()¡} i, al efecto, ha dictado tales de la oficina de correo,; de Santiago. un decreto con fecha 29 de octubre, de .. El señor ESCOBAR (Presidente).- creto que paso al señor Secretario para En discusion el infor.l'e. que se sirva darle lectura. 

Ofrez'..lo la palabra. El señor SECRET ARIO.-Dice así: El señor FIGUEROA. (Ministro del ¡ N' c: -Santl"ago 29 de octu-1 :) H . d h . ¡ « UlIl, 2,5 -,1. , -. ntenobr
l
·-

p 
e ?dI o tCO !1 'Irl~C r a atencIOn, bre de 1908.-Teniendo presente que oon.)ra e resl en e, e _ mrorme a q~e por decretos números 1,576, 1,762 i 1,654, ~c~ba de dar lectura el senor Secretano, espedidos por el Departamento de Ha

I el se .refiere, a deeretos que mandaban cien da el 7 de julio, el 25 i el 16 del conc:Ul~ alg~nos I~lUelles. del norte.de la mismo mes del corriente año, respectiRepubhca, 1 al mIsmo tIempo, a clertaslvamente se autoriza la inversion de reparaciones hec.h.as en la oficina de co- cinco m'il pesos para reparaciones del rreos, para habIlItar locales en que se muelle de Arica cuatro mil quinientos hace el despacho de encomiendas posta ... pesos para refor~amiento del malecon les. de Coquirrlbo i dos mil seiscientos no-En cuanto a los decretos que se refie- venta i ocho pesos cuarenta centavos ren a la coristruccion de tres muelles, para el muelle de Corral; i 
puedo m~nifestar al Honorable Senétdo Visto lo dispuesto en la última parte q.ue, ",fectIvamente, el presup~esto auto- de la glosa del ítem 1476 de la partida rIzaba tstos gastos de reparaClOtl, enten- 19 del presupuesto de Hacienda diéndose que si las obras im¡-ortaban mas D t ' d ·1 d b· 1 ecre o: e mI peso~, e lan lacerse por propues-tas públicas. Las cantidades de cinco mil pesos, De los antecedentes que tengo conoci- cuatro mil quinientos pesos i dos mil miento, se desprende que estas repara- seiscientos noventa i ocho pesos cuaciones eran urjentes. Pero, en todo ca80, renta centavos, destinadas a las repara· 

1 ciones de los m ueUes i malecones indio la ei de presupuestos imponía la pres ... .. d cados se invertilán por lícitacion pú' crI pClOn e sujetarlas estrictamente é\ 
blica. propuestas públicas, siempre que el gasto 

excediera la cantidad de mil pesos. El Tómese razun, comuníqnese i publí ... Tribun~l de Cuentas objetó estas impu- quese.-MoNTT. - Pedro N. Montene
taciones, porque ClreÍa indispensable or- gro"}). 
denar hacerlas por propuestas públicas, El señor PIGU EROA (Ministro del lo que no podia hacerse dado el carácter Interior )-Oomo ve el Honorable Senado, de urjencia de las obras i el poco monto no ha habido inconveniente lar parte del de su costo. Gobierno para regularizar la situacion en De la tramitacion resulta que el Mi ... la intelijencia de qLie debe darse cumplinisterio insistió manifestando que los miento a esa condicion impuesta por la decrfltos no obligaban a hacer los traba-l glosa de los ítem del presupuesto jos . ~or administraoion, ni prohibian la ( A.nte todo está resp~~ar las condlClio'" »,tt~lgU du frQFy~dtlP)j: \ ~1i1(i1 P:);l.f\Ali\~t;9,!iI P\H' ~l l'\l~al9.Qgr¡ 
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I 
El informe de Comision a que sc ha ho de 14 de agosto últl mo, i cárguese 

dado lectura se refiere tambien a otro j dicha suma al ítem 396 del mismo pre
decreto del Ministerio del Int,erior que/supuesto. 
dispone que se invierta cierta Ruma dc ¡ Anótese en la DirecclOn J eneral de 
dinero en reparaciones en la oficina de la i Contabilidad, tómese razon i comuní~ 
seccion de aduana del correo central. ¡quese -MONTT. -- Pedro N. Montene .... 

Sobre esta materia el Gobierno ha )gro.» 
dictado tambien el decreto que envío al El señor I~SCOBAR (Presidente).
señor Sücretario, con el fin de que Se sÍr'" ¿Alg-un señur SenAdor cleRea hacer uso 
va darle leetura" dI' la paja bra? 

El señor SECRETARIO.-Dice así: Cerrado el debate. 
«Núm ... Santiago, 3 1 de octubre de En votac.il~n la proP?Ricion formulada 

1908.-Teniendo presente que por de-.\ por ~a OOmISl?n en su. IDtorme. 
creto de 14 de marzo último se autorizó \ SI no se e:~IJe votaClon, daré por apro
al jefe de seccion de aduana del Correo bada la conc\nsion a que arriba el citado 
de esta capital para jirar contra la Te- informe. 
sorería Fiscal respectiva hasta por la AprohDofl, 
suma de tres mil doscientos pesos a fin --El RBñor prn .... Secret.a,rio da lectura a 
de que con ella atendiera al pago de las otro infort~1e de 1:1. Comision Pertll':lnente 
reparaciones que fué necesario efectuar de PreRupuest.oR, illRerto en 1a cuenta de 
en la referida seccion en su nU:Jvo 10- la seRian de HO de octubre del. ~orriente, 
cal en el edificio del Correo de Suntia- relc\.tivo a un decreto es¡wdido por el Mi. 
go, . nebiendo deducirse esta cantidad nisterio dpl Interior que mllnda pagar 
d.el item 396 del presupuebto de Ha- cierta suma de dinero para atender a la 
cIenda; reparacion de una estufa destinada a la. 

Que por oficio de 29 de mayo último desinfeccion de naveR en Valparaiso. 
el SupenntendenteAduanas remitió una El señor ESCOBAR (Presidente).-
cuenta por mil setecientos veinticinco discusion el informe. 
pesos setenta ccnta:,os por trabajos eje- El sellOr FIGUERO A. (Ministru del 
cutados en la s,ecclO,u de aduanas del Interior).-De los ant.e('edentes ilue aca, 
Correo de _Santiago 1 pedia e,l, pago de ban de leen'e resulta que el decreto a flue 
la suma senalada, comprendlendola en fi 1 t" d 1 C .. 
1 t " t' 1 d se rp eren aR o )leClOnes e a omlRlOn 
a que uu onza lllver Ir e ecreto ya P 1 p. d . 
't d' d d d ermanente (e resupuestos cnntell rla 

el a o numero 334 e 14 e marzo, e~ l' 1'·1 1 1 . d 1 
d ' d 1 't d 1 't 1 M" (OS Irre;:{u arl\ !te eR, a pnmera e as 

UClen ° e gas o e 1 em que e ln1S 1 ..,. h' b' "'d 
t ' d H ' d ' t cua es üUl1Slstlna en a ",[,:e lI1"'lstl o en 
eno e aClen a creyere convenlen e; 1" . b' 

Q 
't d t t d' su toma (e ra7,on, RHmdo que :10 ha tao ue en V1S n e es a no a, se lSpU- l' 1 ' . . 1 • 

so por decreto de 23 de julio último que LOl1l 'IR H qne \I1~putarlo n.l el! '~ 11"1 ne 
la suma de mil setecientos veinticinco prfl"'upne,,1;(iS nI en ll~~ lel eSP?Clal. 
pesos setenta centavos que debif' pflgar . La honorable COn~H;¡On FJostwne en s,u 
se a Casasbellas se dedujera del ítem m!orme que el.P:-ed.lllente de la Repu-
147 8 del presupuesto de Hacienda; bhea no puede Ul8lStIr en un decreto smo 

Que este ítem en su parte final di s- elJ l(~s casos en que se trate de gastos 
pone que se contrate por propuestas propIOS ~e una, empresa com~ la de ~os 
públicas las reparaciones cuyo valor ferrocarnles dd Estado, por ejemplo, 1 al 
exceda de mil pesos i no hai cunstancia efecto se refiere !t un decreto que regla" 
que las hechas por Casasbellas se ha ... menta las disposiciones de la lei de 1884. 
yan contratado en esa forma, H8 tenido ya oportunidad de manifes· 

Decreto: tal' al Senado que la leí del 84 dispone 
Descárguese el ítem 1478 del presu- que no se dé cur~o a los demetos que 

puesto de Hacienda de los mil setecien .... exoedan los respectivos ítem o partidas 
tos veinticinco pesos setenta centavos del pl'esupul'sto sino ea los casos taxati
que se imputaron con,.arreglo al_decre vamente contemplados en el número 4.° 
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de su articulo 14. Sin embargo, no pue- bado un proyecto que aut0riza la inverde desconocerse que esa mÍsma leí toma síon de doscientos mil p:~sos a fin de comen cuenta las situacione8 en que puede batir las enfermedades infecciosas. Guanencontrarse el Presidente de la Repú o do se discutió ese proyecto ell esa Cámablica Í que lo obligum1 a insistir en la ra hicu mencion de (;.;;tos decretos que han toma de l'ílZOa de un decreto aun cuando sido objetados por el Tribunal de Cuenno lleue la útli~_,a condiciun prevista en tas, i a lus cuales se refiere el informe de el número 4. o del citadO;l.rtículo. la Comision Permanente de Presupuestos Esco procedimiento, ioJin d uda al~una, j a que se hfl, dado lectura. D~ manera que 
110 es regular, pero en su apoyo he In vo-) cuaudo (~ste proyecto sea 1m, ese decre-, cado la prá0tica i mas que ia práctiea to, unido a otros ocho o diez que en total situaciolJc8 t::m escepciunales como las significan un gaHto do catorce mil pesos, que pueden producirse con ulOtivo de podrán iwputarse a ella. De modo que, gastos illlpUef>tos por raZOlleS de salubri- puede deeirse que el Congreso, atendidad pública. Indudablemente. en este das ks cücur¡staHl~ias, ha dado un voto caso el Prt'8idente de la República hace de indemnidad dI procedimiento del GoU¡;o de sus facultades de ini:<istencia aun bid'no. 
contra las prescripciones espresas de esa Ad"~mas, el inlorme agrega a continualei, que no consulta 108 CU80S graves o cion que se ha incurrido en una irreguurjelltes, sinu solamente los odillarius i laridad al imputar el gasto, llÓ a un ítem corrientes. del presupuesto sino a una lei especial A la lecha de didarse el decroto en dictada hace algun tiempo, que autorizó cQostÍon, el ¡merto de Vaiparaiso estaba la in versicn de dOHcientos mIl pesos para amagado por la peste bubónica i para combatir las enfermedades infecci::>sas, combatirla era neces~.rio comprar serum, puesto que no se puede imputar un gasto como efectivamente se compró. iPuede a una ¡eÍ especial dictada para satisfacer hacerse cargos al Presidente de la Repú- necesidades determinadas i que no puede blica porque, al ordenar ese gasto, hizo con¡;;iderarse como suplementárí~ de la de uso de la facultad de insistencia que la presupuestos. Encuentro razon a esta taleí Je concede, tomando, por cierto, sobre cha, pues en rigor la imputacion debió hasi la responsabilidad consiguiente? cerse a un ítem del presupuesto. Pero Por lo dernas, creo que 1:;, facultad de hai que considerar que llegado el caso uro insistir no la concede 1Ft lfli con el pro- jente de hacer este gasto i no encontránpósitu de crear un derecho de que pue ... dose ningun ítem 8n el presupuesto pa' da ha:;er uso el Presidente de la Repú~ ra gastos de esta naturaleza, no habia blica cuando lo tenga a bien; pero cree otro medio de proceder, a no ser que se que la citada lei ha previsto el caso a hubiera bUlScado alguu ítem de imprevis-que me he referido u otros análogos. to;,;, lo que tambien me parece irregular. iPodia imajinarse el PrelSidente de la El informe conduye con un proyecto República que en un caso de esa natura que tiene por objeto regularizar la sítualeza i atendidas la circunstancias, habia cion creada i es la de autorizar el gasto de acusársele despues de haber cometido que corresponde a ese decreto; pero, como una ínfraccion a la leí por el hecho de ya lo ha oído el Senado, la Cámara de autorizar un gasto que iba encaminado Diputados acaba de prestar su aproba .. a prevenir los e~tragos que pudiera oca", cion a un proyecto del Senado, aumen ... sjonar una epidemia? Creo que nó, señodtalldo la autorizacion de setenta i cinco Presidente. j\ mil a doscientos mil pesos, proyecto que Por otra parte, puedo decla.rar al Se· sal,va la dificultad, porque podria impu .. nado que la situacion creada por el de- tarse a él el decreto de pago a que me creto en referencia puede decirse que eS"¡refiero. 

tá hoÍ regularizada, por cuanto la Cá- En consecuencia, creo que en el pre .. mara de Diputados ha aprobado el sá· senta caso no corresponde otra cosa que 
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ordenar el archivo de los antecedentes. 
El señor VERGARA.-Pido la pa

labra, señor Presidente. 
El señor ESCOBAR (Presidente).

Quedará Su Señoría con la palabra. 
Habiend0 llegado el término de la pri~ 

mera hora, se suspende la sesion. 
Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

Enfermeda(les infecciosas 

so. Sí Su Señoría desea que se le dé lec-
tura .....• 

El señor W ALKER MARTINEZ.
Desearía oír del señor Ministro del Int",
rlor la razun de este aumento; porque 
supongo que habrá sido solicitado por el 
Gobierno. 

El t'eñúr FIGUEROA (Ministro del 
Interior).-Efectivamente, señor Presi· 
dente, el proyecto del Senado consultll.ba 
solo la suma de cincuenta mil pesos para 
atender las necesid:J,des imput~stas por 
las 'epidemias de h peste viruela i la bu~ 
bónica. 

El se.ñor ESCOBAR (Presidente).- Con posterioridad a la aprobacion del 
Continúa la sesÍon. proyecto, fué nece,;al'io autorizar a diver-

El señor SECRETARIO.-Ln, Ho- sos intendentes i gobernadores para aten
norable Cámara de Diputados "omunica del' imperiosas necesidades de sus respec. 
que ha aprobado el proyecto remitido tivas localidades) amagadas por la viruela. 
por el Senado, '-I ue destina fondos para EstaR autorizaciones se han concedido 
combatir las enfermedades infecciosas i en conformidad a la lei de i3,éjimen In ... 
demas gastos que se orijinen por este terior, que establece que en casos de 
servicio, elevando de cincuenta a dosc¡en- urjencia pueden los intendentes i go
tas mil pesos la cantidad COnsultada. bernadores jirar ha~ta por dos mil pesos. 

El señor ESC0BAR (Presidente).- Dichas autorizaciones suman dieciseis o 
Rogaria al Senado que acordara tratar dieciocho mil pesos. 
'sobre tabla este asunto. . Adernas, se ha dado curso a diversos 

Se refiere a un suplemento para aten- decret()s para compra de serum i para la 
der a una necesid2.d urjente. instalacion de algunas estufas Claytún 

Si no hai incon veniente, así se hará. en poblaciones amagadas por la epidemia. 
Acordado. Estas aut:nizaciones suman veinticuatro 
El señor SECRETARIO.-D!l lec- o veinticinco 'nil pesos. 

turá al oficio de la Honorable Cámara de El que habla, cuando se discutió este 
Diputados, que se publica en la cuenta i proyecto en la Cámara de Diputados, 
de la presente sesion. ¡ indicó la conveniencia de aumentar la 

El señor ESCOBAR (Presidente).- cantidad cOllsultada por el Senado a 
En díscusion la rrudificacion introducida ciento cincuenta mil. pesos. Uno de los 
por la Honorabl t Cámllra de Diputados. s~ñor:s Diputados hizo presente la situa. 

El señor W ALKER MARTI:~EZ.- ClOn llTegular en t}ue se encuentra la 
Pediria que se leyera el detalle de la in' ciudad de Concepcion. 
version de los fondos consultados ante- En Concepcíon no existe ::tctualmente 
riormente. . ningun servicio de policía de aseo, de 

El señur SECRETARIO.-Se trata manera que se arrojan a la calle pública 
de un proyecto de lei aprobado por el todas las basuras i demas desperdicios de 
Senado, que consultaba la cantidad de las casas. 
cincuenta mil pesos; la Cámara de Di pu·'l Este es el motivo por qué ha hecho 
tados lo ha aumentado a doscientos mil. tantos estragos la epidemia en aquella 
pesos. !CiUdad. Por eso, tambien, se indicó que 

En el presupuesto habia una cantidad seria conveniente que (JI Estado ausiliara 
destinada a este objeto; ,ntre los ant.ece- la los vecinos, que están haoiendo por su 
dentes del proyecto en discusion está el propia cuenta Jel servicio de policía de 
detalle de la invers:on, que e~ mui esten- aseo. " .. ' 
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:'., Tomaudo en üUll:úael'étcion estas neceo La leí de 1884 no se ha refericio, ni ha sidadeil, i previendo la pi)síbilidad de que podido referirs", a las observaciones que algun dia pueda llegar a nuest,ras cOdbs haga el Tribunal de Cuentas a los deel eólera, que ha aparecid,,) ya el} la costa cretos espedidos por el Ejecutivo, por oriental del coutinente, se juzgó que era cuanto ese Tribunal fué crean o por leí una medida de prcvisiou i do prudencia de 20 de enero de 1888. La lei de 1884 que el Ejecutivo tE-nga fondos disp'mi- autorizabc\ al Director del Tesoro para bIes para esos casos. De manera que, por suepender el rejistro de los decretos de egto,;; motivos i por los que hicieron valer I pagos jue estimara ilegales, salvo que el varios señores Diputado", la otra Cá- Presidente de la Repbúlica insistiera en mara cceyó conveniente ampliar ia autori· ordenarlo. 
zacÍon hasta la suma de d'.scientos mil El Tribunal de Cuentas tiene faculta~ 
pesos. _ ''1 '. ¡ des lTIllR ámplia"i que el Dirtlctor del Te-El senor ESCOBAR (Presldente).--i soro , En conformidad al artículo 5.° de iA!gun señor Senador de~ea l.acer uso la leí del año 1888, e'3tá autorizado, o 
de la p':t!abr~l? . . .. mas propiament.e dit'ho, tiene el deber dé En vutac~on, 1 SI no se eXIJe, se dará representar todo decreto que estime ile por aprobado el proyecto. gal, sea o no sea un decreto de pago; de Apl'úbado. manera que la facultad de insistencia que 

esta misma lei confiere al Ejecutivo, no Decretos objetados I)(,r el Tribunal importa el derecho o antorizacion que el 
de Cuentas señor Ministro del Interior cree encün

El señor ESCOBAR (P('e:~idente).
Continúa le> disen-ion del último informe 
de Lí C,,¡llisioll Permanente que !:le ha 
leid!), relati,'o a los oficios dd Tribunal 
de Cu,cotas. 

trar en ella, 
Rai muchos decretos que no import.an 

una órden de pago, que la Corte de Cnen
tas objeta, i que el Ejecutivo, sin embar
go, con una ~precifwion diversa de )a que 
ha servido a, ese Tribullftl para objetar
los, insiste en que se les dé curso. 

Puede haeer uso do la palabra el se~ 
ñor SOllador por Cautin, 

El señor VERGAHA.-Debo tomar Recuerde que durante el tiempo que nota, señor .PreC'idente, de que en con·' s~rví el Mi:listerio de Relaciones Estecepto del seiío!' Ministro del Interior se Illore~, se dICtó uu dec:oto mand~n.do pacOlJformau COIJ lluestras di,;po~iciones leo gar ~1ler!,a .sum~. de. dllle~() por utdes de gajes las dos objeeioues que 8H hacen eu )escn.torlO 1 d~ dlbuJ.o pe(h~os !,)or la lnsel informe de la Comisiono Su Señoría \ peccron de TIerras 1 ColoDlzaclOn. . 
no ha podido ménos que reconocer que ¡ El Tribunal de Cuentas objetó ese son exactas la" observaciones de la Co- decreto porq ue consideré que existiendo mi,úon, pero ha hecho presunte que, no una oficina especial encargada ,le adquiobstante los término", de la lei de 1884, rir i proporcionar útiles de escritorio, no seria posible atar enteramente las ma· no est,aban facultados ya los M:inisterioH nos del Ejecutivo, privándole de atender para pagarlfls por separado. Sin embarnecesidades del servicio público, en casos g(}, el Tribunal no tomó en cueuta que espef:iales i estraordinarios. excediéndose esa oficina estaba encargada sólo de ha -de lOd íteld o partidas del presupuesto cer la distribucioIl de pd,pel, sobres, plu. Toda\Ía, cree el señor 11:inistro que esta mas, etc., en las diversas oficina:.; púbh", facultad está implicitatnetlte ctorgada eas, i no é'ncargada de adquirí: lo>; útiles por la lei de 1884, por cuanto estct lei especialcb que requiere la oficina de inje. permite que el Presiddlte de Ja Repú nieros En c,msecuencia, el lVlinisterio blica insist:~ eu los decretos que el Trí, dando las razllnes de su i!lsj~;t,erwia, tlla· bUllal de Cuenta:; ha,yu ta(;llado de Ile~ nÍÍec.tuuuo que esos útiles no eran ad¡ale:.. quil'ido6 :por la ofioina e¡¡;p€(üal a que lile 
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referia el Tribunal, juzgó n~cesario in-dos en este caso por otro móvil que el 

sístir. cumplimiento mas eRtricto de sus debe-

De modo que pueden haber muchos res. 

deeretos que no importen un exceso de Respecto de la última ohservacion del 

laR partidas delpl'esupuesto, i en que ha· señor Ministro del Interior, talvez Su 

ya, sin embarg-o, diversidad de aprecia- Señoría no pre~tó atencion a la lectura 

clan éntre el Tribunal de Cuentas i el del informe, de manera que ha podido ser 

Ejecutivo, i respecto de los cuales haya inducido a error. Cree Su Señ0l'Ía que 

verdadera justicia en insistir. se habría obrado incorrectamente ímpu-

Por lo demas, es indudable que una tando el gasto a la leí de ~o de agosto 

_buena administracion, en casl)s e:wepcio del año pasado. N ó, señor Presidente. 

nales i estraordinarios, debe atender las El señor Ministro del Interior estaba au .. 

necesidades del servicio público) asu· torizado para imputar este gasto en 

miendo la responsabilidad, ya que ese es 'Bgosto de este año a la lei de agosto del 

su deber primordial; pero creo que no es año pasado, en virtud del inciso 1. o del 

correcto ejercitar esta facultad en cua1- artículo 13 de la lei de 16 de setiembre 

quiera circunstancia. Por eso es que el de 1884. 

honor, »le Senador por Santiago, señor Pero la observacion de la Comision no 

'Valker, ha hecho presente el peligro de es ésa, es útra. El decreto de insistencia 

que este derecho, este deber, mas propia se funda en el número 4.0 del articulo 14 

mente dicho, que pesa 80b1'e el Ejecutivo de la lei del 84, que autoriza en determi~ 

en circunstancias escepcionales i anorma> nados casos el excederse sobre los item o 

les, se haya jenerali2'ado de una manera partidas del presupuesto. Aquí no se tra

tal, que se ha hecho un procedimiento ta de exceder ítem o partidas del presu

normal i ordinario. puesto, sino de exceder gastos autorizA,-

Mui léjos del ánimo de la Comision ha dos por lei especial, caso que no está 

estado el formular cargos contra el Mi- contemplado por la referida leí del 84. 

nisterio: ella se ha limitado a cumplir lisa Si se conceden por una lei especial cin-

i llanamente con su deber. Si la lei im· cuenta mil pesos para un servicio de ter-

pone al rrribunal de Cuentas la obliga- minado, no se puede, una vez agotada 

cÍon de enviar al Congreso los antece- esa suma, exceder el crédito otorgado 

dentes de todo decreto objetado como por dicha lei, aun cuando concurra algu-

ilegal, se subentiende que el Senado debe na de las circunstancias enumeradas en 

pronunciarse sobre las representaciones el artículo 14 de la leí de L6 de setiem .. 

que haga aquel Tribunal. De manera bre, por cuanto ese articulo 14 solo per ... 

que la Comision, al examinar esos ante- mi te exceder los ítem o partidas del pre. 

cedentes, ha procedido cumpliendo úni- supuesto. 
camente con su deber, sin que la anime 
el propósito de formular cargos contra Agotados los fondos cuyo gasto ha 

nadie. autorizado una lei especial, i exijiendo 

La prueba de que ése ha sido el espí- las necesidades del servicio un mayor 

ritu de la Comision, está en el proyecto gasto, la lei no presenta otra solucion que 

de leí con que termina su informe. En que la de que el Gobierno ocurra nueva

ese proyecto se aprueban los gastos he- mente al Congreso, como 10 ha hecho el 

ehos, por estimarlos necesarios; si su señor Ministro del Interior, en demanda 

propósito hubiera sido formulúr cargos, de nuevos fondos. 

es indudable que otra habria sido la con· En el caso actual, nos encontramos 

clusion. con que la Cámara de Diputados ha 

Lamento que haya pasado por el áni- prestado su aprobacion a un proyecto 

mo del seí'ior Ministro la idea siquiera de de lei que permite al Gobierno regulari

que los lniembros de la Comision Perma-) zar esta situacion, i por consiguiente, el 

n~nt(;\ do Presupuostos ha.yan Rido ~uia .. ' proyect() de lei de ~a. Oomi.sion eS! iun~" 
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cesario ! no tiene ~l Senado para qué civil, penal o criminal? Todo esto se halla 
pronunCIarse sobre e!. en la penumbra. 

EI.señor FIGUEROA (Ministro de-, Desde luego, si se quisiera hacer efec
Intenor).--~ebo hacerme cargo de algu- tiva la responsabilidad política, parece 
nas obser:amones de] honorable Senador que no corresponde al Senado ocuparse 
por CautJn. o prevenir, como ]0 está haciendo actual-

Me parece innecesario repetir que el mente, el conocimiento de estas tachas 
Gobierno concurre en absoluto en el de- u observaciones del Tribunal de Cuentas 
Reo manifestado por la Oomif::lion Perma- a los decretos ilegales. 
nente de Presupuestos, de qm, debe re- Si hubiera de hacerse efectiva la res· 
gu1arizarse en cuanto sea po'SibJe el ser- ponsabilidad civil de los actos de un Go
vicio de los presupuestos de gastos rú, bierno que hiciera un uso injustificado de 
b1icos. No se ha tenido en e~te debate esta facultad de dictar decretos sobre 
ningun propósito de hostilidad o descon- fondos nacionales no autorizados, seria la 
fianza al Ministerio, tle modo que no es Cámara de Diputados la que debiera 
de estrañar que ei GoJ::,iel'l1o haya queri- prevenir i pronunciarse, por cuanto cOs 
d,) concurrir con la Comision en buscar rresponde despueR al Senado hacer efec
los medios de evitar en lo posible que se tiva la responsabilidad penal a que diera 
excedan los ítem del presUpuésto. lugar esta clase de actos. 

Yo no he hecho distincion alguna en- Por" lo que hac~ a los decretos que 
tre los diuersos decretos objetados por el U.amo lrreg~lares, 1 qU? no pueden con
Tribunal de Cuent.as, pero es indudable slderarse abI~r.tamente Ilegal~s, creo que 
que -si se trata de t¡:whas deducidas por lit responsabIlIdad del GobIerno es aun 
este Tribunal a decretos propiamente menor," pues e~tos d?cretos correspon~en 
ilegales o contrarios a di~posiciones es~ a ne~esldades lIn:p~rIOsas, que ~as b~en 
presas i terminantes de la lei de presu- habna l:esponsabIlldad "~ara el Ejecutivo 
PIHlStos, cabe ulla clasfl de observacione:,,; e? no dlCtarlos~ abstemendose de preve
Í otra clase de observaciones puedl:n1 me- rnr graves danos, por ~ostr~r~e ante 
recer 10~ decretos mandados rejistrar en todo. respetuoso de las dIspOSICIOnes de 
exceso SImplemente de las autorizaciones la lel del 84: . 
del presupuesto, Yo querna q"ue este d~ba:te tuvIera un 

M . d resultado práctICO, que SIrVIera para re-
e parec~ que nm~'uno e ~os sel1?res glamentar esta situacion, que veo poco 

Senadores m el GobIerno mIsmo pIsan d fi 'd 
, fi ] e m" a. en terreno rme a tratarse de estas ob- E t" 1 . 'b 1 . 1 . s a mIsma oonc USIOn a que arl'l a a. 

servacIOnes o tac las puestas por el TrI'-' C' .. 1 lId' h 1 
bunal de Cuentl>s a 108 decretos de S E h omlsIObr]l rSeve a

d
, codmo Ca l.a IC o e 

1 ]:) 'd t d l" "R" '11' ' H' . onora e ena or e autm; que no 
e "reSI en e e ti t'pU ) lca asta h" 1 '" d f" 
h 

" "- ' :' , , , al e proposIto e hacer e ectlva mngu-
a ora no 8e ha p1'em,;ado bJen el alcance bTd d l't" d fi . 
de esta funcion q tle desem peña el Senado n~respO~8a lIta tlOd 1 lüad e c~n anza 
con 1'e19ocion a ],¡,C; decl'~,:t'IH nbjebdos l~n o ehscon a.nl~a, Ira n °dse e

t 
ac os ,qtue 

" . . " se an rea l:!:ac o cuan o es os pues os 
rIgor, se me OC1U1't.; a !Ld qlW dob" haher d t E 
alguna sancien dií(c1nmtt~ üuttndo ~e tnl,ta el'~tlr~docd,UPrt os ptor

t 
(1 dras hPersona,L's- t' n 

d " , . "1' " re,t 1 a , no se ra a e Rcer etec lva 
e de(Jret, os proplanHonte 1 l;O'alc::: 1 CUPIl' • b'l"d d "t" "1' 

d t · - , h' ;' : lllllO"una responsa 1 1 a pOlI lca CIVI 11l 
o se ra~a do deel'etos que SO'? podnan e~~1. ' 

llamarse uregulareR, como ¡,Of) , aquelJos p L C ·11. P t d P 
que exceden' los ítem variables: del pre~ ~ onm!lo~ e:manen

í 
~t e resu-

supuesto. . ' pues os, cO
t
' n de . lllde]or .edsPdrl u, prdopone 

un proyec o e In emm a ,que na le ha 
¿Qué sanei()n pUedtl h&.ber t'n caROS de pedido, pOlque no se ha creido necesario 

esta natma]¡cM, 1:¡116 l'e.spün~abi1idad ca- pedirlo. 
brÍa al Gnbierno? La rU'iponsa,bilidad es Por eso, señor Presidente, tomando en 
absolut~o!Hente IJolitica? ;,Es de (~arápt)er 'd . 1 J" "d "f 

' ,v üonSJ ,enu:JOn ,3,R ((,versas 1 eas manJ eIJ-
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tf!cJ.q.s en esta di¡.;;cnRioD~ yo insistiría en ¡TrihUl"¡] dté Cllent,ar; I,U ¡ea en la nece· 
l'",.:'·U· a lo',: n.J')WbrOR de la Comi"i'IH ({lit' ):~j(Lrl d,c 1"w ,'us'('l' n,", 
pú;',enkr¡w un proyecto quu n'glol1l,'n. H,; ": die,. qu,! ;.'(:7 lLl ¡·"¡l'cl¡·h un de~ 
t, .. }'¡'t el T)roceditHÍent.n (lue dubif ra s¡~O'Uil' Cr',-' \ o Oll'~\ i--'XT'(,d,_~ u'" 1 tl)·<:,';j'n-!, (~:) prl.~~u""" 

A (~l 

H'~ eün trlOtivo de los decreto~ tR,cohad·)C' I)lW~::' 1, FT ('wuto y;, t' ¡!," "ru'''nta.do 
eL ilegal e;.; o irregnlares por el Trilmfwl (·tÍ ('o"i..::rubo N,~()i()ll,d l,L, :-mplerilt-;Ilto a 
de Cuenta.s . .Francamente, ~iento que no diehH p"rtida I~"t,() !)u,~,i,· ';el' Hita Jeter, 
f¡aya dicho algo sobre e¡.;;te punto, a pe;;;ar rni.,allt¡,r del "le0i'('tn d\~ irli·á~t,,'ll(li:t, inJu
de que tuve opcrtunidad de manifestarle dable!Ylt:;ntu: peuJ yo lH'lc;?,'Utüo ¿h,sti't con 
la úonveniouoia de pruvocar una resol u- ( pn>\iH1 ta.r al Congrcs, \ un pnlYt;cto dl.) 
cion de carácter jeneral. 8l1plutllcnto~ 

Oo~n() he dicho, pueden presentanl8 S, SIJ ha notado una necesidad du ca-
l 1 M" láctel' u~~i,()!,tc, L[Ue e~LQJJ\E'stur n mediar, n:\:c; las ocaSIOnes en que os U118tros, ' 

léjos ue hacerse reus de un cargo por 110 i P ti';t b. (!lml lJO dísp"lk d Gobi'Cl'dO de 
haber fljspet,tdo escrupulosameute la k,í lu' fondes Ilt'ctlsarios ¿IlO es melurnl que 
de 1H84, pUedtnl aparecer descuidando no se limite a enviar el proyecto de su ... 
necesidades imperiosai:i, de la~ cUIdes se plemento, sino que talllbien haga presell
podnan orijinar gravlsimos perjuicios te al Congres.' esa ne;.'esida,d, que indte 

1 , 'bl' C 1 a las Cámaras Le,l' i:,;lativas a !l¡Jrobar el para vs mtere!-les pu ICOS. onc uyo ro' , , , 
gando nuevamente a la Honorable Co- t:;f~8~O que soh~lta? ~ SI a pedar de las 
llJision que estwhe la man8ra de re~J'ia_\Jestlones qUEr [\;.¡yalw·ho para C¡Ud d 
tn.~ntal' la forma. práctica eo que" tI P

1
1'oy,uto ti ~ ";U¡;I"Il"'lÜO ",8 dt>srJ:l.chn, el 

bbtlHdo pu(:(;a pr(jnu~lüinl'se, en lo surn.,i" l:'lil,UL'''~) tJO jiJ.,,: atL';}Oe, 1 1'\,'1Ut'l1a 1h',:::0' 

VO, 80bre ILv Lacha" deducidas por el r[lrÍ.:,nchd: UfJ',[jCÜ ,lel'SJ¡-;l:U, me p,al'eer:, >'enor 
bunal d0 ,Jueiltas. Pl'tJolldellte, que fmte est ctutltud del Par-

El ., '\'TE'l:JGARA 1 C " l,a,mellto" el Gobierno ,0>éLa, rin,' facultado sml l )l' v J ,,, .- . ~a OUlli'¡·n l. d' l ' , ' 'l' 
P P 1 

'd P';j',~ <'lI'pUif 1:\l, le :(" " . "U,lVhClOll pu ):; 
,. PlTnnnentl' de reSUj1UeoltoS};), en.'i ,n 

ca, (-~HII hat;iendJ.' e(~'~{) PLdiso de al(YUl.!ctK 
que su labor un "8 limitaba esclusiví'\lllen " ". .." 

prt)~e(I!~(·l(Jnc)~ lt::·g·{ih~.~.~). L1!'~ !:'li CH-(l, ltt 
te a orpsi;nh.;r' un infurme al H01}/lrn l)l(~ \. 

1 rcs()cHi'.:iOilr"ad ¡It) caena sobr,,' tJ GÜ" 
Selladu, reilp,erto de los decretOi'l repa,cll, bic;'!\(l (l llP arhitl'fl.,.;e nH'd i e; a . ., sGll1üjantG8, 
dos por el Tribul'al de Cuentas, C(ltl,~ 

No quiero ':nü',tr a av(yiguar üu<ii pu
prende (l un 11a lie[!ado el mornento di.' •. 

1 ,. diera H.l' ('Sil r";:,i()llsabilídad~ no es éste 
bw-wal', nó el procedimiento que deo:) EH: t:l IUGULliL<' en 1n ,) el.. b,j pla'ntl;8rse esta 
guirse UWiii,)O el rrrilmnal dlj Cuenta,·: 
. cuP",ú(j[J, p' ,n{ll'\ (j'lI1:i el honorable Mi· 
h,w(J esos rer.HHOS, COrllO lo indíea el señor 

llí~;l'U del Iut"l lar i,: ]¡'" ;'sprusaJo, se J\nniHtro, siuo un pr\)cedimie!~t() que., , 
'd . 1 T 'b Id C noLr\ llUl d lll"}'" "¡'U",' itv. ¡}}'I.'U P, roe,'eder twn a a eVItar que p n una, e uen ' , en arlllOn¡;;, busc¡i,l]UO una f'OlUClOn a 

ta~; tenga que hacer esos reparos. estus dificultades, a fin de evitarlas en lo 
Para llegar al estudio completo de esta sucesiv(),De modo que, a mi juicio, lo 

cuestion, la Comision necesita imponerse mas upurt,uJlo sl'l'ia qUE' la COIllision Per
de los diferentes al'pectos en que haya malJent,e de ..Pn:imlJUe,;to~, una vez que 
s;,]o ~;fesentadaj a, fin de proponer todas se i¡)jpuEiera eL tUlle::; lo, d .. ,talles de e"ta 
Iv.., medidas que salven estas ctificultadet', cuest¡(¡tl, formulara el rospeütivo proyec'" 

Actualmente se ocupa de .. estudíar los to de !ei, 
cküretoR ohjetados, i de ver en qué con· Juzgo conveniente tam bien, que el 
~!"ten las objeciones. Una vez que ha.yl1 Cong¡es", c(JnlíJrundií~iillo lo:; deberes que 
t'stndiado por completo este negocio, quP le COJ'teSp07Hjtrtl, vUILlph (Ion ellos en la 
t,"uga conocimiento cabal de las CUti'tio- OI'L."t1Jl¡;dad dd,¡,lli, 'l, L ~Ie evitar los 
[¡;'R pn}dn(:;d~"s,hablá¡kgadopl Ul<iJmnto ¡)(:'i':U'~ H c¡n, 0~ ,c,.i'i,'}' j\;i:,ítl'O se le ... 

do que presente al Senado un proyecto lir¡ó, i que uüvúouC'. h .);wúl'a, inconsel 
,Jj:ójiqo fi El"iliAr, f;lrt k¡ Jii"!<1ih19, 'lQ~j ~d íl'!)".d"· J), .;;_,.$),.. ¡ ':'J ~ll d<i"i'Q,Qhn d", l~,. ¡;,¡ 
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suplemento'. Habri'1 que buscar algun! bar la cuenta, o de declarar de abono tal 
modo eara ¡lno el Congreso se prnnuneíe,! o cual suml1 decretada ilegal. o irregu' 
en cualquier sen!,Íjo que Rea, pero silJ ¡ larmeute, pero con causa suficIentemente 
d '. b 1 ". l' I"fi d emora exceRIV;l,,:-,U re ;'I,S S;llleltU( .. ~s queiju"tl ca a. 
el Gobierno le haw-a para obtener los fono i Yo regaria a la Honorable Comision 
dos que necesite, Pero, al mismo tinmpo, ¡ que, a la vez de ocuf.larse de los medios 
hai que n,gbmentar la leí del afio Hl84,ipreventivos, se ocupara tambien de los 
con el l;h},to de evitar en lo posible, ~r). (medios repn~siv(ls, i que diga si su apli .. 
mo deciD, que ei Tribunal ele Ouenttls ;;e(eacion se reserva para el exámen jeneral 
vea en Ja ne(Jeeidad (!f: 11.acer uso de Jas ~ d.e las cuent.as ~e i~1Version, o f'i se anti· 
facultades que eSH 181 le c:mfiero. l Clpa el pronuncJal1uento, como a.hora Jo 

El sellor PIGUE IlOA (Ylini¡;:tr:J Ilel) ha hecho. 
Interior).--V,Jo, h'¡Borahl(: Pro':1írklltn,¡ El señor PUGA BORNg.-yo pl'Ou 

que estaDIos ull úumpleto adU8I'du con el/curaré contribrnr al estudio de esta ¡tite· 
honorahh Sellador por (),"utín, HU'j'!"" de ~ resante cuestion en el mismo terreno en 
la convelJieucÍa d,; reglament.ar é"d.a,; si· j que "w han colocado el hO!illl'fl ble S(m,t
tuaciones ponié1llloJns, THI.tundm('nt,J," en ~dor por Cautin i el señor Ministro d 
rela\~jon con los inedios preventivo,.; idea- ~In~erior, esto esJexí1minánJola. en un Ren· 
do" por 111 L~i que creó el Tribund de) t.ido puramente teóric'), desligada en 
Cuentas, pnra evitar los decretos irregu ... ~ absoluto de todo carácter político o mi· 
18,reR o ilegales. ( nisterial. 

Me atrevería a agreg;H' una eonside'-' El serlOr Senador por Cautin ha ma
racioll mas, para que la t,uvicra presellt;.' nifo:ltado que la COlllision Permanellte 
la hOIlU)''<I,bk C,)lllision eucargada de í [J- de Presupuestos ha resuelto retirar el 
formar a la Cámara snbre esas diRposj, pl'oyeeto de lei que proponía como con
ciones. CIUSIOIl del último info!'me de que so ha 

El señor Senador se ha ocupado tan dadu cuenta. Ese proyecto establecia que 
solo de los medios preventivos que 21)· se diera por aprobado cierto gasto, de 
traña la leí tantas vece~ citada del año m6nos de dos mil pesos, CffW, hecho 
1884; pero no ha tomado en considera fuera de presupuesto, en el servicio de 
cío n los medios l"epreilÍvos, o sea, la san" combatir las enfnrmedades infecciosas, i 
cÍon qUb tendl'ian la~ faltas o Íll'eguJari ... objetado por 81 Tribunal de Cuenta"!. 
dad es cometida;,; 6n cOl1traveneion a esa No deseQ ocuparme de tltie proyecto, 
leí. que ya no existe, por haber ::lÍdo retimdo, 

Yo, francamente, eUlwdo ojo, la le::ltura sino llamar la at.encÍon de la Cámara há· 
del informe de la Cornision PcrmanE'nt(·· cja una duda que me sujiere el procedi. 
de Prei-iupuestoH, ~ent,ia no enennt,rar miento de dictar leyes parciale¡;¡ de aproo 
algo subre e"te últimr') punto. La COllli~ bacÍon de lOA gitstos públIcos. 
"ion, en cfedil, lu únÍ~<) que ha. hecho El artículo 27 de la Com;titt~cion, que 
es llenar la funcíoll que nuestras in"ti- determina las atribuciones esclusivas del 
tueioncs enc(¡rniendan a la", CámarZls I-,p Congreso "Nacional, consigna como la pri
jislativas, de pr"lluncian,(' 80bre lri,s cuen- mera de ellas la de «aprobar iJ reprob~tr 
tas de la adininisbracioll plíbliciL que el Itnualrnent(~ la eunnb (/(, 1:J, iIlV(~n;i,,1l tI<;. 
Gobi'Jrno debe pre-:entarlei'. los fondos dcstÍlladus para los g':t::1tOS d,~ 

El proyecto d0 leí propuesto en .d infor- la adwinistraeion pública que debe pl'e· 
me no obedece a otra idea, Al méllos, a mí sentar el Gobierno». 
lJlti paree(' indudal,Je 'lue al prcst:rltar al Yo e/ltiendo que la lei de aproba(;jIJil 
Senado esa soluciotl, nI! se ha hecho otra de la CUént.a J(~ los gastos público,,; ,lebe 
cosa que ejmcer la facultad de pronun ser una, i que debe clictar¡le anualment.c~: 
ci>l,rd0 sl,lN'H JilS U;Ve;'~:;j"I(;~~ V"j ¡~leFtd,i2 ¡·,nti,mQo qu c) en un sc,io <loto debe oí Con 
en un ramo (Id ;:;8\ vicio púolic.,). L~, U(y· gr .. ·.-w pr,mullC;nr;:-;e sobré LtS Ci1ellt~ilque 
mision se ha puesto en el caso de apro~ el Gobierno le presenta sobre los ga.~tos 
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del afto anterior. De modo que temo que i a pronunciarse sobre ellos en dos o tres 
no sea constitucional estar aprobando sesiones? 
gastos parcialmente. Oreo que ello no es posible; de manera 

Fuera de esta infraccion del principio que solo van a ser aprobados diez, vei:lte 
constitucional, divif;o todavía 0tro in,.. o treinta decretos, i a quedar sin apro
conyeniente en esta clase de aprobaciones hacion doscientos i tantos. 
parciales. l,En qué situacion quedan los autores 

iQué sucederia, por ejemplo, si al pre- de esos decretos que no alcancen a ser 
dentarse a fines de año la cuenta de in~ aprobados? Quedarán como con una es .. 
version, hubiese en ella diversas pequeñas pada suspendida indefinidamente sobre 
partidas que ya hubieran sido aprubadas? ellos. Si se dejara pasar en silencio todos 

1 l esos decreto;,;, la situacion seria tolerable, Tendria que e iminar af! el Pre,;idente 
de la República de la cuenta jeneral de seria a lo ménos de igualdad para todos; 
. " . 'bl b i! pero aprobar unos, i no pronunciarse mverSlOn, I no serIa po SI e sa er con la'" 
cilidad el monto de los gastos hechos du- sobre los otros, no me parece que sea 
rante el año. aceptable; i a ese resultado conduciria 

esto de estar proponiendo proyectos de 
Aunque ya se ha dado por retirado el lei aprobatorios de decretos objetados. 

proyecto de lei, me parece preciso espre- Como he dicho en otra ocasion, el Con
sar que no veo qué congruencia tenga la greso i el Senado cumplen con el propó. 
aprobacion del proyecto d';} lei que acaba sito de la lei, haciéndose cargo solamente 
de mandarnos con modificaciones la Cá .. d l e ague los decretos que se consideren 
mara de Diputados, i que tiene por ob~ merecedort"s de reprúbacion. 
jeto autorizar al Presidente de la Repú- He oido con mucha atencion todo 
blica para gastar la suma de doscientos cuanto se ha dicho en las diversas sesiones 
mil pesos en combatir las epidemias, con en que se ha ocupado la Cámara de este 
este decreto de agosto que fué objetado asunto, de:este sistema de la insistencias 
por el Tribunal de Cuentas. N o com~ que es un mal a juicio de todos, a juicio 
prendo cómo podria imputarse a una lei del Gobierno i del Congreso. 
dictada en noviembre un gasto hecho en Cuando yo he hablado para esplicar o 
agosto anterior. Eso me parece que en- escusar lo que sucede, nohe querido ha", 
vuelve una imposibilidad material abso cer una defensa personal de los que han 
luta. firmado talo cual decreto, ni del sistema 

Ademas, pura el caso en que la Comí- mismo, E'Íno sólo exhibir este sistema 
sion crea que deben someterse a la apro- tal como es, i probar que es un mal 
bacíon del Congreso proyectos de leí necesario, miéntras no se dicte una re
aprobatorios de decretos objetados por forma de la lei vijente. 
el Tribunal de Cuentas, deseo hacer pre· Parece que ha guedacio bien establecí
sente que si adoptamos este sistema esta- do por los señores Senadores que han 
blel.ler~m?s una desigualdad, hasta cierto tomado parte en este debate, que en casos 
punto IrrItante, entre los proyectos que estraordinarios es necesario dictar exce,., 
sean s?metidos a la aprobacion del Con- diendo los presupuestos, estos decr~tos de 
greso I aquellos que no alcancen a serlo. ; pago, aunque sean incorrectos o ilegales; 

No tcüemos sino una sesion al nws ~ i siendo esto asi ¿por q né no ~:,usear el 
dé~tinada a tmtar edas informes, de rna-! mAdio do reglaruenta.r el procedimiento 
IIcl:a 'lue solo dispondremo~?e dos o tres! que debe seguirse en tales caBOS, a fin de 
8esIOUCS, ti saber, una un dICIembre, otra (que eso::; decret08 quepan dentro de la 
en enero, i difícilmente, otra en febrero. i mas perfecta legalidad? 
Creo que hai trescientos decretos, en nú- ¡ Por otra parte, para evitar la frecuen~ 
ll1eros redondos, sobre los cuales tendría- ,\ cía de ORt.OS casos estraordinarios hai gue 
lilOS que pronunciarulI"¡. ¿Es posible CJue i eRt.udiar muí bien el proyecto de preBu .. 
vaya el Honorable 8enado a estudiarlos (puestos, lo que es difícil entre nosotros. 
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Recuerdo que en el presupuesto de In- res i atribuciones de los Gobernadores, 
glaterra en un año que fué de dos mil dice en su número 14 que una de esas 
quinientos millones de francos, el exceso atribuciones es: «Jirar contra las Tesore ... 
de lo gastado sobre él, no pasó de ocho- rias nacionales hasta por la suma de dos 
cientos mil francos. Nosotros en un pre- mil pesos, en casos estraordinarios, gra
supuesto de doscientos millon€s de pesos ves i urjentes, como ataque esterior, 
necesitamos suplementos por valor de conmocion interna, inundaciones, incen
veinte millones, lo que equivale a un diez dio u otro en que no puedét retardarse el 
por ciento sobre el cálculo hecho; sin gasto sin grave daño, dando inmediata 
contar con que dejamos muchas partidas cuenta al Presidente de la República 
del presupuesto sin invertir, cosa que es para la aprobacion del gasto. 
tambien irregular. Si el Presidente de la Repúbica no 

Disminuiria mucho el número de de", presta su aprobacion, el Gobernador de
cretos ilegales si las Cámaras se pronun- berá restituir dentro del segundo dia la 
ciaran pronto sobre los suplementos que suma percibida o invertida». 
solicita el Gobierno. A este respecto la Yo deduzco de esto que el Presidente 
Comision de Presupuestos podría pro· de la' República está obligado en tales 
poner un proyecto de lei. Me parece que casos a dar decretos fuera de pre3upues
podria fijarse un plazo, por ejemplo de to, i está igualmente obligado a ordenar 
quín<1e o veinte días, para que el Congre- 'que el Tribunal de Cuentas tome razon 
so se pronunciara aceptando o reehítzan'" de tales decretos, cuando los objete. 
do los suplementos que solicite el Go-' Si el Gobierno, por un voto del Con
bierno. Así los Ministros podrian esperar greso, o por un compromiso moral que 
la decision del Congreso. quiera contraer, resuelve abstenerse en 

Otra .nedida legal que convendria absoluto de decretar estas insistencias 
adoptar i que parece que es la que cuenta ¿qué sucederá cuando llegue un caso de 
con mas jeneral aceptacion, seria la de los contemplados en el articulo citado de 
exijir la firma de todos los Ministros para la lei de Réjimen Interior? Supongamos 
insistir en los decretos tachados por el una inundacion, un terremoto, una epi
Tribunal de Cuentas. La resoIucion to- demia, un puente cortado que impida en 
mada por seis hombres de responsabili- absoluto el tráfico ¿Cómo rClilediar estos 
dad i versados en la administracion, me males? El GobernaQor sabe que el Pre. 
parer,e que seria justificada i que habria sidente da la República no jirará en exce
de merecer despues la aprobacion del so sobre lo consultado en los presupues
Congreso. tos; sabe talubien que si el jefe del Esta-

Recuerdo por vía de ejemplo un caso do no aprueba el gasto, deberá restituir 
en que es necesaria la insistencia del la cantidad que invierta, dentro del se. 
Gobierno en decretos de p:\go fllera de] gundo dia. En esta situacion, no se ha
presupuesto, i en que es necesaria no solo rán los gastos, no se ejercitará esta facul
por la fuerza de las cosas, sino tambien tad, que es salvadora. 
por virtud de una lei; caso en que el Estoi seguro que habrá muchos casos 
Presidente de la República debe insistir análogos a éste, que no conozco, en que 
en un decreto de pago, aunque se exceda se necesite insistir en gastos que no han 
con el gasto un item del presupuesto. sido previstos en los presupuestos. N o 

Del caso a que aludo se deduce que no hacer estos gastos serIa un grave mal 
solo el Presidente de la República i los para el Estado, un defecto capital de la 
Ministros de Estado, sino aun los lnten- administracion. Para evitar estos daiios, 
dentes i <!obernadores están autorizados conviene encontrar un camino, provocar 
por la lel para hacer gastos fuera de ~ un acuerdo entre el O ongreso i el Presi
presupuesto. ¡dente de la República, para que estas 
. }::n efecto, e.l artíc~lo 21 de la leí de, in versiones fuera de presupuesto puedan 

ReJlmen Intenor, haBlando de los debe hacerse legalmente. . 
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En resúmen i para terminar, repito, en tales casos, el Congreso encontraria, 
¡;;eñor Presidente, que desearia que la sin duda, que el gasto ha debido hacerse, 
Comision prestara atencion a los incon i Jon toda rapidez dictaria la leí que au
venientes que presenta esto de estar pro- torizara al Presidente de la República 
poniendo proyectos de leí para la apro para normalizar la situacion, para regu
bacíon de gaHtos ya hechos, derivados lal'izar el procedimiento ob8ervado. 
de decretos ya consumados. Pero esos casos, como aquel a que se 

Ademas, rogaría a la Comision que no ha referido el honorable Senador por 
d8jara pasar el año sin proponer una J5r uble, son la escopcion. Dentro de· lo 
reforma de la lei del 84 i del Reglamento corriente i ordinario, yo repito que el 
del Senado, que permita que estas insis- mal que se ha señalado tiene una causa 
tencias se encuadren en la legalidad; que de todos conocida, muí fácil de correjir. 
aseguren la mas exacta confeccion de los A mi juicio, el oríjen principal de este 
presupuestos i que hagan mas espedito mal se encuentra en la forma incorrecta 
el despacho de los suplementos. i descuidada del proyecto de presupues· 

El señor LAZOANO.-Como miem- tos que envia el Gobierno al Congreso. 
bro de la Corni5ion Permanente de Pre- Todos sabernos que las necesidades de 
supuestos, me veo en el caso de decir la Nacion varian radicalmente de un año 
unas pocas pahbras sobre este intere- para otro; pues bien, a pesar de eso, el 
sante asunto. proyecto de presupuestos enviado por el 

Yo estimo, como todos los señores Gobierno el año pasado Sé habia copiado 
Senadores que han espresado sus opinio> servilmente, a la letra, del pre!"upuesto 
nes acerca de esta materia, que ella no de 1907. E~tü lo supo la Comision Mista, 
puede ser cuestiún política; debe hacerse i en esta Cámara se dijo lo mismo, sin 
su estudio con ánimo tranquilo, ya que contradiccinn alguna. 
el Congreso i el Gobierno están intere - Por eso es que no se consultan todas 
",ados en buscar un modo de salva: estas las necesidades de la nacion, de modo 
dificultades e incorrecciones. En conse· que al aplicarse la lei Ge presu puestos en 
cuencia, las opiniones que se emitan aqui, el curso del año, saltan a la vista sus de .. 
on cualquier término que se hagan, con fectos; es esa la verdadera causa de los 
cualquiera frase o espresíon con que se decretos que ha de objetar el Tribunal 
manifiesten, no pueden significar sino el de Cuentas. 
propósito de buscar remedio a este mal; De manera que el mal de que nos ocu
i, en ningun caso, el propósito político pamos no es un mal necesario, como de
de atacar a los hombres que firmaron cia mi distinguido amigo, n6; es un mal 
eROS decretos. que se puede evitar mui fácilmente; para 

Yo estoi en completo desacuerdo con ello bastaria con que el Gobierno se 
mi distinguido amigo el honorable Sena- ~ preocupara de hacer los presu puestos en 
dor por ~uble. Su Señoria ha dicho que una forma mejor estudiada. Si ántes de 
éste es un mal necesario; yo creo que nó, enviarlos al Congreso consultara en los 
señor Presidente. Si se estudia la causa meses anteriores a junio a los diversos 
de este mal, se verá qne tiene remedio, jefes de los servicios que forman la admi. 
que no es un mal necesario. Puede ha nistraeion pública, acerca de las necesi
ber casos, como el citado pGr el honora .. dades de cada una de sus dependencias, 
ble Senador por J5r uble. en que seu. nece- la lei resultaria mucho mas completa que 
sario adoptar alguna medidA. anormal i ahora; i en rarisimos casos se veria obli
estrordinaria; puede haber casos escep- gado el Gobierno a hacer un gasto que 
sionales en que el Presidente de la Re, no estuviera consultado en ella. 
pública o las autoridades qua lo repre·. Al recibirse los presupuestos del año 
sen tan en las provincias o departamentos! actual en la Comision Mis ta, i por la for
se vean en la necesidad impre3cindible m), en que venian, se dijo que no habian 
de hitcer un gV3t) fuera de presupuesto; sido hechos por el M.nistro, ni por los 
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jefes de los diversos Ministerios, i se LI'lmo, pues, la atencion del Honora
agregó una espresion dura, pero mereci· blo Senado, i especialmente del seño~ 
da: que tal vez eran los porteros los quo Mini"tro del Interior, sobre este punto, 1 

se hablan encargado de la, formacion de etltoi cierto de que Su Señoría, recono ... 
los presupuestos. ciendo la verdad del hecho que he re COl'''' 

Recuerdo que el Min~sterio que se or dado, imputará a él los daños considera
ganizó en junio del año pasado, presidido bles que se han oríjinado, como lo pru~ba 
por nuestro distinguido eolega, el señor el núrueco tan crecidísimo de decretos Ile
Verg.ara, tuvo que dal':'\e un trabajo pe- gales que durante este último tiempo 
sadíslillo,-de que todos podemos dfl.r han llegado al exámen del C0ngreso. 
testimonio?-en reorganizar, en formar de El señor ESCOB A.R (Presidente.)
nuevo, caSI, los presubPuebs~ost pero con la Habiendo llegado el término de la hora, 
premura a que esta a o lIgado a proce- se levanta la sesion. 
der, para que la Comision Mista i el 
Congreso tuvieran oportuno conocimien~ 
to de ellos; S'1 SeñoI'Í9 trabajó entónccs 
con actividad infatigable, pero sin haber\ 
tenido tiempo para hacer un ef'ltudio de' 
tenido. 

• 

Se levantó la sesíon. 

ANTONIO ORREGO BÁRROS 

Redactor. 




